
Lea,¡al.,tar. 

Sesión 40.8 en Martes 31 de Agosto de 1948 
- (Ordinaria) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENillA !DEL SE :\'0.« AlsESSANDRI PALMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. Se acuerda enviar a la Comisión de 
. Constitución, Legislación y J usti. 
cia un proyecto por el cual se establece 
que el Contralor General de la Repú~ 
bIica resolverá, como árbitro de dere~ 
cho, las reclamaciones acerca de la va
lidez de la elección de los actuales 
miembros del Consejo de Defensa del 
Niño. 

2. Se acuerda. dar' al Presidente de la C~~ 
mara de Diputados, señor Juan Anto. 
nio Coloma, la representación del Se. 
nado en la XXXVI! Conferencia de la 
Unión Interparlamentaria, que se efee. 
tuará en Roma. ' 

S. Se aprueba el proyecto por el cual se 
autoriza a la Municipalidad de Lampa 
para contratar un empréstito. 

4. Se aprueba el proyecto sobre autorL 
aacióppara adquirir un predio edifi. 

cado que se destinará a ampliar el Li.. 
eeo de Niñas N . o 1 de Santiago. 

5. Se cntI¡a a cons1iderar 186 observacio
nes del Ejecutivo al proyecto sobre De
fensa Permanente de la Democracia, 
y se aprueba la primera. 

Usan de la palabra los señores Con. 
treras Labarca, Alessandri (don Fer
nando), Ocampo, Allende, Domínguez, 
RodrÍguez de la Sotta y Grove y el se.. 
ñor Ministro del Trabajo. 
Sr buspende la fleRión. 

6. A Segunda Hora, se califica de "discu
sión inmediata" la urgencia de las ob.
servaciones del Ejecutivo al proyecto 
sobre Defensa Permanente de la De
mo,crac1a. 

7 . A indicaci6n del señor Errázuriz (don 
Ladislao ), se . acuerda eximir del trá
mite de Comisión y se anuncia en Fá. 
cil Despacho de la sesión de mañana, 
el proyecto por el cual se concede a· 
los vecinos de la ealle Laja, de San 
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Fernando, el derecho a acogerse a los 
beneficios de la ley N . o 6,640. 

8 . A indicación del señor Errázu riz (don 
Maximiallo ), se acuerda eximir del 
trámite de Comisión y se' anuncia en 
Fácil Despacho de la sesión de maña. 
na el proyecto por el cual se autoriza 
erigir, en la ciudad de Linares, un mo. 
numento al ex Cirujano Ayudante de 
la "Esmeralia" señor Germán Segura. 

9 . A indi~acióy{ del señor Guzmán, se 
acuerda eximir del trámite de Cómi. 
sión y tratar de inmediato el proyecto 
sobre autorización para transferir a la 
Caja de Previsión de la Marina Mer. 
cante el dominio de unos terrenos fis. 
cales ubicados en San Antonio. 

.lO:: -' !3e. ; acuerda reabrir debate en el final 
del inciso 1. o del artículo 1. o del pro. 
yecto sobre reajuste de pensiones a los 
ex Inspectores de Policías Fiscales, y 
se aprueba rna modificación propuesta 
por el señor Alessandri (don Fernan. 
do). 

11. 

12. 

13. 

A indicación del señor Martínez Montt 
se .. anuncia en Fácil Despacho de l~ 
próxima sesión el proyecto sobre de. 
volución de derechos de aduana al 
Cuerpo de Bomberos de Talcahuano. 

. \ 

El señor Grove formula indicación, 
que queda para ser votada en la sesión 

. siguiente, para reab:t:ir debate en el 

. proyecto que concede beneficios al se. 
ñor José Antonio Alarcón Leal. 

Se aprueba el proyecto sobre autoriza. 
ción .para transferir a la Caja de Pre. 
visión de la Marina Mercante, unos 
terrenos fiscales ubicados en San An. 
tonio. 
Se levanta ,la SeSiÓl]. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1. -Se dió cuenta de cuatro oficios de la 
Honorable Cámara de Diputados. 

Con los dos primeros comunica que 
ha tenido a bien aprobar, en' los mis
mos términos en que lo hizo esta COI'. 

poración, los proyectos de ley que con. 
ceden beneficios, a las siguientes per. 
sonas: 

1) Adolfo Jirón Astor. 
2) Teresa Amenábar viuda de Con

cha. 
-Se mandan comunicar a S .E. el 

Presidente de la República. 
Con los dos últimos comunica que ha 

tenido a bien desechar las modificacio_ 
nes introducidas por el Senado, a los 
proyectos de ley que benefiCian a las 
personas que se indican: 

1) Elvira y Amanda de la Cuadra 
Q-ómez. 

2) Rodolfo San Román Olmos. 
-Quedan para tabla. 

--
ASISTENCIA 

·l\sistferon Jj)S señores: 
AldulÍ~te, . Fernando Guevara, Guillermo 
Alessandri, Fernando Guzmán, Eleodoro E. 
Alvarez, Humberto .Jirón. Gustavo 
Allende, Salvador Martínez, Carlos. :Alberto 
Amunátegul. Gregorio Martínez, .JuUo 
Bórquez, Alfjlnso Muñoz, Manuel -
Bulnes, Francisco Ocampo,Salvador 

. Cerda, Alfredo Opaso, Pedro 
Contreras, Carlos Opitz, Pedro 
Correa, UUses Ortega, Rudeclndo 
Cruchaga, Miguel PokJepovic, Pedro 
Cruz Concha, Ernesto Prieto, .Joaquín 
Cruz Coke, Eduardo Rivera. Gustavo 
Domínguez, Eliodoro Rodríguez, Héctor 
Durán; Flol'encio Torres, Isa uro . 
Errázuriz, Ladislao V ásquez, Angel C. 
Errázurlz; Maximiano Videla, Hernán, 
Grove, Marmaduque Walker, Horacio 

Secretario: Altamirano, Fernando 
Prosecretario: Vergara, Luis 
y los señores Ministros: del Interior, de Juatl

ch y de Trabajo. 

ACTA APROBADA . 
Sesión 38.a ordinaria, en miér~oles 25 de 

agosto de 1948. 
Presidencia de los señores Alessandri 

Palma, y Opaso. . 
Asistieron los señores:" Aldunate, Aleg

'sandri (don l Férnaooo), Alvarez, Allende, 
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Amunátegui, Bulne:s, Cerda, Contreras, 
Correa, Cruchagu, Cruz Concha, Cruz. Ca
ke, Durán, Errázuriz (dun Ladislao), Errá
zuriz (don MaxÍmiano), Gro ve, Guevara, 
Guzmán, JirÓll, Martínez (don Carlos 1\..), 
Martínez Montt, Muiíoz, Oeampo. OpJtz, 
Del Pino, Poklepovic, Prieto, Rivera, Ro
dríguez, Torrer:>. Vásquez y Walker. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 36.a, Ordinaria, partes 
pública y secreta, en 18 del presente, que 
no ha sido observada. 

El acta de la ¡>esióll 37.a. Ordinaria, en 
24 del actual, queda en Secretaría, a dis
posición de los señores Senadores, basta la 
sesión' próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta. en seguida, de los nego
cios que a conti'nuación se indican: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la Re
pública, con el que comunica que ha l"n
suelto retirar la urgencia hecha presente 
para el despa.eho del proyecto de ley que 
crea una persona jurídica con el nombre 
de Corporación de Fomento de la Produc· 
ción. 

-Queda retirada la urgencia. 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu
tados, cone!l que comunica que ha tenido 
a bien desechar las observaciones formula
das por S. E. el Presidente de la RepÍl
blica al proyecto de ley, aprobado por el 

. Congreso. Nacional. que aumenta la pen
sión de doña Mercedes Salazar Godoy, y 
ha insistido en la aprobación del proyecto 
primi,tivo. 

-Queda para tabla. 
Otro de la Honorable Cámara de Dipu

tados, con el qUI' comuniea que ha tenido 
a bien prestar su aprobación a un proyec
to de ley por el cual Se autoriza a la Mu·· 
nicipalidad de f-"ampa para contratar Ull 
empréstito. 
~PaiS~ a ola Comisión de Gobierno. 
Uno del señor MinistJro de EdiucacÍón 

Pública, con el que contesta las observacio
nes formuladas en esta Corporación por 

el Honorable Senador /Señor Grove, rela· 
cionadas cun los malos tratamientos de que· 
~Ull objeto los alumnos de la E,scuela dt:' 
Villa Catemu. de parte del Director de la 
Eseuela. don Carlos Olavatría Perei!'a. 
-Qu~da a dísposici6n de 10t:> señol"t',,; 

::;t>uadores. 

Informes 

Uno de la Comisión de Higiene, ~alubri
dad v .Asisten~ia. Pública, recaído en un 
proy¿cto de ley, remitido por la Honora
ble Cámara de Diputados. que declara que 
el personal eontratado 'para prestar sus 
servicios en el Departamento C{)operativo 
Tllterameri<:ano de Obras de Salubridad, 
dcnendiente de la Dirección General d~ 
Sanidad. lo fué en uso de las atribucioueR 
que los artículos 5.0, 20 Y 269 del Códi¡ro 
Sanitario le confiere al Director Genera[ 
de Sanidad. 

Uno de la Comisión de Hacienda reeal
do en el proyecto de la Cám&ra de Dipu~ 
tados sobre traspaso de fondos ent.re ítem 
del presupuesto vigente de la Subsecreta
ría de Marina del Ministerio d!~ DefN!.fia 
Nací.onal. 

-Quedan para tahla. 

Mociones 

Una del Honorable Senador señOr Bór
quez, ~on la que ini~ia un proyectº de le~' 
sobre reconÜ'cimiento de servicios a don 
Ri<:ardo Guerra Herrera. 

-Pasa a la Comisióll de Solicitude-s Par.· 
tículares. 

Una de don Exequiel ,Jiménez Carrasco, 
con la que pide devolución de Jos tlntece
dentes que indica. 

-....:Se accede a lo soli.citado. 

Presentaciones 

Una de don .1uan .J. Silva Ruiz. con la 
que solicita de esta Corporación Un pro
nunciamiento de su Comisión de Constitu
ción, Legislación :; .Jui>ticia. acerCa de la 
aplicación del artículo 18, letra e) de ls 
ley N.o 8,762, de 14 de marzo de 1947. que 
concede diversos beneficios al personal de
pendiente del Ministerio de Defeu8R Na
cLona1. 

--'Pasa a la ComisiÓn de Constitución. 
Legisla~ión y Justicia. 

Una del señol' Cruz Coke, con la que 
inicia un proyecto de ley que modifica la 



·1812. SENADO DE CfiLE 

l~y N.o 7,868 en b'2neficio de ciertos em

pleados de N Oltaría, Conservadores de Bie

nes Raícés y Ar.chivo .Judiciales. 
-Pasa a la Comisi.ón de llaci'2nda. 

Fácil Despacho 

Proyecto de la, Cámara de Diputados sobre 
,la situación del p,ersona1 que prestó servi
cios en el Departamento Cooperativo In-

teramericano de Obras de Salubridad 

En discusÍ,ón gen'2ral el proyedo del rn

bro, ningún señor Senador usa de la pa

labra. 
Cerrado el debate, Se da tácitamente ;)01' 

,aprobado en este trámite y,con el asenti

miento de la Sala, Se proc'2de a la discu

sión particular, al tenor ~el respectivo in

forme de la Comisión de Higiene. 
El. artículo 1.0, respecto del cual la Co

misión no propone modifica{;iones, se da 

tácitamente por aprobado. 
En discusión el artículo 2.0, se da cuen

ta que la Comisión formula indicación pa

ra intercalar, en su inciso segundo, entre 

las prulabras "y desde" y "la promulga

ción", las siguientes; "ocho meses después 

de". 
Ningún ,señor Senador usa de la palabra 

,y, cerrado el deba't'2, seda también por 

aprobado este artículo, juntamente con la 

modiflcación propuesta en el informe. 

El artículo 3.0, que se refiere a la vigen

cia de la ley, se da igualmente por apro

bado. 
El proyecto de ley aprobado es. como si-

g'ue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- 'Se dec'ara que el perGo

nal contratado para prestar sus serVlClO~ 

en el Departamento Coop'erativo lnterame

ticlulO de Obras de Salubridad, dependien

te de la Dirección Geriera: deSanidad, lo 

fl1P, Pll uso ele las atrilbuciones que los ar

tículos 5.0, 20 Y 269 del Código Sanitario, 

Ir ronfierc al Director Genera: de Sanidad. 

Artículo 2.0- El Director General de 

Sanidflrl pag-ará, con cargo a los fondoS 

proveniente" del 'Convenio Sanitario lnter

MlCional, a que se refiere el decreto supre-

. mu N. o 836, de 4 de junio de 1943, y según 

la autorización contenida en e: artículo 

269 elel Código Sanitario, las remuneracio-

nes extraordinarias devengadas por los 

funcionarios públicos y semifiscales y las 

correspondientes a los servicios que requie-

1"a el funcionamiento del Departamento a 

que se refiere el artículo anterior. 
Sin embargo, y desde 8 meses después 

de la promulgaciÓn de la presente ley, re

girún para los funcionarios inméados en 

este artículo las incompatibilidades de re~ 

muneraciones establecidas en las .leyes vi' 

gentes. 
Artículo 3.0- Esta ley regirá desde la 

fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cia}", 

Proyecto de la Cá.ma.ra de Diputados sobre 
construcción de viviendas econól1licas por 

la Municipalidad. de Molina 

Considerado en general este proyecto exi

mido de Comisión en. la sesión anterior, se 

da tácitaménte por aprobado en este trá

mite. 
Con el asentimiento de la Sala, sin ,deba

te y eH forma separada, se dan suesivamen

te por aprobado~ los tres artículos de que 

consta, en lo.s términos propuestos por la 

Honorable Cámara. 
El proyecto apro.bado es Como. sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- La Teso.rería General de 

la República depo.sitará a la orden de la 

Municipalidad de Molina, después que se 

pague el empréstito de $ 800,000, contrata

do en uso de la facultad conferida por las 

leyes 6,438 y 7,307, el excedente pagado .. o 

que se pague_ de la contribución sobre bie

n.es raíces de la comuna de Molina, ya gi

ra'das o que se giren durante el año 1948, 

correspondiente al uno por mil adicional 

establecido por las leyes referidas. 
De igual manera se procederá respecto. 

<lel citado impuesto adicional del uno por 

mil anual que se cobre en el futuro pOr el 

C'oncepto de contribuciones morosas de los 

bienel3 raíces de la misma comuna. 
Artículo 2.0~ :8: pr~duct{) de los depó

sitos a que se refiere el artículo anterior 

deberá contabilizarse en una cuenta espe

cial por la Municipalidad de Molina, la 

cual invertirá el 50 ojo del mismo en la co.ns

trucción de casas para viviendas de los 

jornaleros municipales, y el 50 0.\0 restan:-



~ESION 40.a (LEGISL. ORD.)EN MA nTES 31 DE AGOSTO DE 1948 

te en la terminación de la Casa Gorusisto
rial de la misma Municipalidad. 

Artículo 3.0- Esta ley regirá deGde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cia!". 

ProyeCto de la IC!á.mara de Diputados qwe 
t:\torga una subvención al Consejo de 

Defensa d.el Niño 

En discusión general el proyecto del ru
. bro, . usan de la pa:abra los señores Allen
de, Presidente, Jirón, Contreras, Guzmán y 

,Grove, previa una prórroga de la ~ora acor
dada a indicación del señor Presldente pa-
J:"a todo el tiempo que se ocupe en la tabla 
de fácil despacho. 

Cerrado el debate, se da tácitamente pOI' 

aprobado en general este proyecto y. con 
el a,¡,entimiento de Ta Sala y al tenDr ~el 

. re'speétivo 'informe de la Comisión de Ha
cienda, se procede a la discusión par,ticular, 
y en ella se dan sucesiva y tácitamente por 
aprobados sus cinco artículos permanentes. 

En discusión el artículo transitorio que 
consta del oficio de JaHonorable Cámara. 
usan de la pala1bra los señQres Allende y 
Rivera, y, cerrado el debate, se da también 
por· aprobado. 

Re da cuenta, en seguida, que la COmi
sión de Hacicnda propone en su informe 
consultar como artículo 2.0 transitorio. 
además, la siguiente disposición: 

"Ei;éontralor General de la República 
dentro de los sesenta días siguiente:;; a la 
promulgación de esta ley, resolverá como 
árbitrfrde derecho, ]a,<; reclamaciones pen
dientes !Sobre la validez de la elección de 
los actuales Consejeros de la Fundación" . 
. El señor Allende formula indicación pa

ra -re-chazar esta proposición; y el señor 
Presidente, por su parte, propone se des
gloce y se tramite separadamente como 
propos-iei.ón de ley. 

Usan de la palabra, además, Jos seño-
ree; Aldunate y Alvarez. . 

El señoJ1 Allende, can el asentimiento de 
la Sala. retira S11 indicación. 

(]errado el debate v en votación la in
dicación del señor Pre"sidente. resu'ta apro
bada por 20 votos a faVOr y 13 en contra. 

Queda, en .consecuencia, desglosado el .. 
artículo propuesto por la Comisión y termi
nada la discusión de este proyecto. Su tex
to, aprolbado sin modificaciones, es como 
sigue: 

D~creto de Ley 

"Artículo 1.0- l\1odifícase el artículo 4;'0 

de la :ey N.o 7,716, de 29 de octubre de 
1!)43, en la siguiente forma: . 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar
ticulo 22 de la ley N.o 8,918, de 31 de oc
tubre de 1947, en la Ley General de Pre
;;upuestos de la Nación deberá. consul~ar
se anualmente una suma de vemte mIllo
nes de pesos ($ 20.000,.~OO), como subv:en
ción fiscal a la FundaclOn a que se refIere 
esta ley". . ... 

Artículo 2.0- Agrégasc al artículo 2~o 
de ,a ley N.o 4,740, de 23 de diciembre .:~e 
1929. a continuación de los términos' "Ullt
versidad de Concepción". "y Polla Chilelta 
de Beneficencia". 

Artículo 3.0- Reemplázase en el artícu
lo 11 de la ley N.o 8,419. sobre impuesto a 
:a' renta, las palabras "diez por ciento':, 
por "quince por ciento:'. 

Artículo 4.0- Créanse cuatro cargos de 
Consejeros Parlamentarios en el Consej0 
de DefenGa del Niño, correspondiendo dos 
de ellos a cada una :de las ramas del Con
gl''2So- Nacional, elegidos de acuerdo COOLJ? 
dispuesto en la ley N.O 8,707, de 19 de dl
eÍembl'e de 1946. 

Artículo. 5.0-,- E-sta ley. r~girá 15 días 
d es P Uf'.,,, de su publicación en el "Diario 
()fjcjal". , .. 

Artículo 1.0 transitorio.-Previa certifica
ción de los ingreso;,; por la COlltra10rÍa Ge
neral de la Repúil;llica, la mayor renta que 
se produzca durante G1 curso del presente 
año, por efecto de Iallplicación de los ar
tículos 2.0 y 3.0 de la presente ley, será en
treO'ada a la Fundación a que se refiere la 
lev"'N.o 7,716, de 29 de octubre de 1943". 

"Artículo 2.0 transitorio.- El Contl'alor 
General de la República dentro de los se
senta días siguientes a la promulgaci6n' de 
esta IE'Y. re,';ülnrá como árbitro de dere
cho, la~' reclamaciones pendientes sobre la 
Ya'idez de la elección de los actuales Con
sejeros de la Fundación. 

Proyectod~ la ICámara de Diputados que 
incluye a la Caja de Ahorros de EmplOOitt~s 
Públicos entr'z las inst"tuciones de pr.eVl
sión'que.gozan de lal'ebaJa-deL.impuesto 

sobre transferencia de bienes raíces 

Por asentimiento ynánime y sin debate, 
se da en seguida por apro1bado en general 
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y particu' ar el proyecto del rubro, al tenor 

del informe de la Comisión de Hacienda 

que sólo propone agregar al artículo 1.0, 

substitqyendo el punto final por una co

ma, lo siguiente: "y la Mutual de la Arma-

d " a . 
El proyecto aprobado, con la modifica

ción anterior, queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artíoulo 1.0- Agrégase e11 el último 

inciso del N.o 43 del artículo 7.0 del decre

to N.o 400, publicado en el "Diario Oficial" 

de 11 dé febrero de 1943, que fijó el tex~ 

to refundido de la Ley de Timbres Estam

. pillas y Papel Se:Iado, después de' la frase 

"Caja Nacional de Ahorros", lo siguiente: 

"Caja de. Ahorros de Empleados Públicos, 

La Mutual de la Armada". 
Artículo 2.0- La presente :ey regirá des

(je elLo de enero de 1949". 

el 

De los ítem. 

Mensaje del Ejecutivo sobre traspaso de 
fondos entre ítem del plresupuesto de la 
Subsecretaría de Marina del Ministerio de 

Defensa Nacional 

En discusión general y particular este 

proyecto, al tenor del informe de la Comi

sión de Hacienda que no propone modifi

(~ación alguna, usan de la pala1bra los se

llores Ocampo, Poklepovic, Amunátegui. 

Errázuriz (don Ladislao) y Guzmán. 
Cerrado el debate, se da por aprobado el 

proyecto en ambos trámites y en los térmi. 

nos que ,constan de] 'M'ens.aje. 'que son ler. 
siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Traspálsal'le de los ítem quP, 

se indican, a los 'que se expresan, las 0anti. 

dades que se detrullan, del Presupuesto vi· 
gente del Ministerio de Defensa Nacional -

Subsecretaría de Marina. 

10101102 - Sueldos ~"ijos ...... '" $ 30.:500.000 

,. 

0110110l - Sobresueldos .. . 

Á

D --

Quinquenios .. , 

Mando ... 

E - Asignación familiar ... 

F-1 

F-2 

F-5 

F·6 

F-7 

Embarcado 

Alojamiento ..... , ". 

Recargo y diferencia de moneda 

Gratificación Prácticos ... ... .., 

Corte Marcial ". '" ". 

F-8 As~~nación Vest. Gente de Mar ..... . 

F-9 Diferencia Sueldo personal de la Ármada 

F-l1 Gratificación Ordenanza 

TOTAL , .. oo' ... 

__________________ ._. __ o 

8.000.000 

200.000 

4.000.000 

4.210.000 

800.000 

9.000.000 

200.000 

10.000 

2.000.000 

80.000 

1.000.000 

$ 60.000.000 
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A los item: 

10:01¡04¡D-l 

10iOl¡04¡F-l 

Jornales ...•.. '" ... " ... , ..... , $ 5.000.000 

Pasajes y Fletes por los Ferrocarriles del 
1.507.0d0 

25.000 

14.500.000 

30.000.000 

5.333.000 

Estado '" ... ... ... .•• • •• 

1O:01¡04¡B-l'5 

1O:0l¡04¡i-l¡1 

1O:m!04¡i-l¡2 

10:01¡04¡i-312 

10101¡04IV-1 

Representación Submarina ... 

Rancho en especies ... ... ". 

Rancho en dinero ... ". 

Vestuario y Equipo 

Haberes insolutos: 

Comandancia en Jefe de la Ar-
mada ........... , ... $ 2.000.000 

1O;D1¡04¡V-3 

lO¡0l104IW-2 

Subsecretaría de Marina 

Lavados de ropas '" ". 

735.000 2.735.000 

400.000 

500.000 Adquisiciones ... 

TOTAL ...... $ 60.000.000 

Artículo 2. o Esta ley regirá desde la fe. 
eha de su publicación en el Diario OfillÍal.". 

Orden del Día 

Entrando al Orden del .Dia, se da cuenta, 
primeramente, de una indicación del señor 
Presidente para acordar preferencia en esta 
tabla al informe de la Comisión de Relacio
nes Exteriores acerca de la nota de invita. 
ción al Parlamento chileno para que concu
rra con una representación a la XXXVII 
Conferencia de la Unión Interparlamenta. 
ria. 

Usa de la palabra el señor Ocampo y, por 
asentimiento unánime, se da por aprobada 
la indicación referida. 

Informe Be la. Comisi6n de Re1a.ciones Exte. 
riores a.cerca. de la. invitación a.1 Parlamento 
chileno na.ra. que se ha.~d. renresentar eIt 
la. XXXVII Conferencia de 1a. Unión Inter. 

parlamentaria 

En discusión este informe, usa d~íla pala. 
bra nuevamente el señor Ocampo, cuyas ob. 
servaciones provocan un debate en el que 

intervienen los señores Gl.:zmán, Vásquez, 
Errázuriz (don Ladislao), Muñoz Corn~jo, 
Correa, Contreras Labarca, Prieto, Rodrí
guez de la Sotta y Presidente. En uso de 
la facultad que le otorga el artículo 45 del 
Reglamento y después de sucesivos llama.. 
Qes al orden, el señor Presidente suspende 
la s:"slón por 10 minutos. ' 

Transcurridos cinco minutos, el señor Pre~ 
sidente reanuda la sesión y continúa en' el 
uso de la palabra el señor Ocampo. Inter. 
vienen, además, en el debate, por vía de in
terrupción, los señores Rodríguez de la 
80tta, Rivera, Vásquez y Torres.-

Concluídas Sl.:S observac'íones por parte 
del señor Ocampo, el señor Contreras L~ 
barca usa de la palabra para aportar nu~
vos antecedentes al debate. 

Terminado el discurso del señor Contre
ras y por ha:l1arse cer<lano el tiempo en 
que la Sala debe constituirse en sesión se
creta, el señor Errázuriz (don Maximil!-no,) 
formut;aindicélCión para prorrogar la hora 
hasta que se despache el asunto en discusión 
indi<lación que, puesta en votación result~ , , 
apro.bada por 23 votos a favor, 4 en contra 
y 1 abstención. 

Cerrado el debate, se pone en votación el 
informe de h Comis,ión de Relaciones Exte. 
riores, acordándose, <lon ITa abstención de 
los señores Guevara, Oontreras y Ocampo, 
dar por apro'bada la proposición que formu
la la referida Comisión en orden a' aceptar 
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la inwtación y pro-ceder, en unión de ia Cá

marJi'Re Diputados, a designar ias personas 

que ;jl~varána la Conferenc'ta Interparla

mentaria la representación del Parlamento 

chileno. 

Sesión secreta. 

Se. constituye la Sala en sesión secreta 

para ocupars'e de asuntos partiClUares de 

graeia, y de las res'oluciones que ,al respecto 

se adoptan, se deja contstancia en act& por 

~pa.l'ado. 

Enseguida, y para el sólo decto de sus

penderla, se reanuda la sesión públliC¡l. 

Segunda. Hora 

Incidentes 

. Por no haber número en la Sala para 

adoptar acuerdos, se procede, de inmediato, 

'8. la. hora de incidentes y usa de lb palabra 

el señor Grove. 
Su Señoría, primeramente, se refiere a 

una eomunicacién que ha rec,ibido del Al

calde de ÑuñOa, solicitándole su apoyo pa

ra obtener lacre'ación de un Liceo de Niñas 

'en eSt3. comuna, y pide que, en su nombre, 

se oficie al señor Ministro de Educación 

Pública transcribiéndd~e sus observac,iones. 

El señor Jirón ,solicita se agregue su nom

bre a ese oficio • 
.' Por asentimiento unánime, se acuerda re-

o mitirlo en' nombre de los señores Senado

res exprcs8idos. 

, . El señor Gro1ve, en seguida, se refiere a 

nn estudio de ,que es autor el Ingeniero Ci

vil señor José Leniz Prieto, en el que se 

propone que las mayores rentas qúe van a 

'obtener los obreros con motivo de la apli

caciónde la ley sobre pa1go- de la semana 

corrida, se destinen a la adquisición de vi

viendas para ellos y sus fami1i,as. Abunda 

el señor Senador en diversas consideracio

nes 'sobre la materia y la forma como cum

ple sus funciones la Caja de la Habitación 

:PopuL!tr, y termina soLicitando se tl'anscri-

ban por oficio, en su' nombre, al señor Mi

nistro de Hacienda, 'las observaciones que 

deja formuladas. 
Por a'sentimiento unánime, así se a{luerda. 

Tiempo de votaciones 

Al producirse al "quórum" nece:>ario para 

considerar bs indicaciones pasadas a la 

Mesa, se procede a considerarlas y, en pri. 

mer lugar, se acuerda dirigir of,icio, a indio 

eación dell señor T'Orres y en 'Su nombre, al 

sBñor Ministro de Economía y Comercio, re
cordándole SU promesa de crear en Coquim

ho una sucursal del Consejo Nacional de Co

mercio Exterior,. que se encuentr,a plena· 

mente just,ificada por la importancia que 

tIene en ,la e,eonomfa nacional el Norte Chi

co, que produce eI 25 010 del tota' del pre

supuesto "B" de divisas. 
A indicación del señOrr Aldunate se acuer

da eximir de Comisión y anunciaren el Fá

cil Despacho :del ,martes próximo el pro

yectoqueautoriza a la Municipalidad de 

uampa para contratar un empréstito . 

Se da cuenta, en seguida, de una indica· 

ción del s'eñor .NlesSi3.ndri (don Fernando). 

para reabrir el debate en el artículo 1.0 del 

proyecto sobre reajuste de pensiones a ex 

Policías Fiscales, indicación que, reglanieiÍ

tariamente, queda para ser resuelta en la 

próxim.3. sesión. 

El señor Errázuriz (don Maximiano) for

mu!a indicación para considerar de inme

diato el proyecto de la Cámara de Diputa

dos, informado por la Comisión de EducIL

ción Pública,que autoriza La adqu:siciÓn 

de un edificio para el Liceo N. o 1 de Ni

ñas. de Santiago. 
El señor Rivera modifica la indica<lión de 

Su Señoría, en C'l sentido de que este asunto 

se anuncie para el fá,cil despacho deh se

sién del martes próximo. 
Por asentimiento unánime, se aprueba la 

indicuClión en los términos como la modifica 

el señp:f Rivera. 
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Incidentes .. 
• , El señor Errázuriz (don Ladislao) en sn 
ea'lidad de representante del Senado 'ante 
elConsejo del Instituto de Economía Agrí
cola, se refiere a la designación que ha he
cho . el EjecuÚvo de Fisca'l de esa institu
~,ión, y solicita que, en su nombre y en el 
del. señor DeI Pino, se oficie ,al señor Con
tralor General de la República transcribién
ddle SU3 observaciones. 

Por a''ient:miento unánime, así se acuerda. 

>EI señor A'~ende vuelve sobre el tema a 
que se ha referido en sesiones anteriores, 
respe,cto del abandolloen que el centralismo 
mantiene a 1a's provincias ,australes, y re
cuerda que hace t1iempo presentó un proyec
to de 'ley que persigue la solución de este 
pl'obl;ema. con la creación de las secciones 
Norte y Sur en la Corporación de ];"omento 
de la producción. 
'Advierte,asimismo, que la población de 

Puerto Nat,11es carece de servicios públicos 
indispensables, lo que produce marcado 
malestar en esa ciudad. 

El s'eñor ¡Vásiquez se refiere a la importan
e:a del viaje que recientemente efectuó al 
norte el Prfsidentt' de Ia República. 

Se levanta l,a sesión. 

CUENTA DE [u\ PRESENTE SESION 

Se dió cuenta: 

. 'De cuatro oflicios de la Honorable Cámarl1 
de Diputados: 
(Con los dos, primeros comunica que ha te

nido a bien aprobar, en los mismos términos 
en que lo !bizo eista Corporación, los proyec
tos de ley que conceden beneficios a las si
guientes personas: 

1) Adolfo Jirón Astol'ga. 
2) Teresa Amenábar viuda de Conclia. 
Con los dos úiltimos comunica que ha teni-

do a bien desechar Las mod:ficac,jones illtro
dúcidgs por el Senado' a los proyectos de ley 

que benefician a las personas que se indi-
can: . 

1) Elvira y Amanda de la Cuadra GÓrme2. 
2) Rodolfo San Román OImuc.. 

PRIMERA HORA 

-Se ~,hrió la sesión a las 16 horas, H: mi
nutos, con la presencia en la Sala de 16 
señores SeIlladores. 

El seí'íol' Alessandri Palma. (Presidente). 
- En el nOIp.bre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 38. a. en 25 dé agos· 
too anrobada. ) 

El act.a de la sesión 39. a, en 31 de agos
to. queda a disposición de 106 señores ,Se
nadcJl·es. 

Se va a dar cuenta de los asunt~s que 
h111 1;('gaO.o a la Secretaría. 

-El· señor Secretario da lectura a la 
Ouenta. 

VALIDEZ DE LA ELEOOION DE LOS 
ACTUALES MIEMBROS ¡DEL CONSEJO 

DE DEFEN'SA DEL NIBO 

•• ,- ".r" ", -"""";'- r' --~'::-',th""'~'" -. ~ '." 
i 

El ~,eñorSqc.retal\:o.- En el primer lu· 
gar de la tabla de FácH Despaeho.¡' ~prre3-
pond\i al HonorabLe ,senado ocuparse.' en il3 
discusiém de un artículo que ¡la, Comisión 
de Hacienda propuso introducir ene1 pro
yecto que otoTga una subvoOnción al Con
sejo de Defensa del Niño. Ese artículo dice 
eomo sigue: 

"El Contrlalor General de la. Repúbh
ca, dentro de los 60 días siguientes a. ' la 
promulgación de esta ley, resolverá como 
á:bitro de derecho, las reclamaciones pen
dIentes !:'obre la validoez de la elección de 
los actuales 'Consejeros de 'la Fundación". 

El Senado acordó desglooar esta dispo
sición y tramitarla como proyecto de 'ley 
separado .En consecuencia, 001 señor Pre
sidente somet'e' a lla consideración de la 
Sala el proyecto,que 'constaría del artícu· 
lo que se h,a leído. 'Y a'leual se ha agroegll": .' , ............. ". 
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do un inciso. referente a }la fecha de vi
gencia de la ley. . 

El señor Co,nt¡reras Labarca.- Apoyado 
por l<n Honorables señol'Cs Oc ampo y 
Guevara, pido que este proyecto sea re
tirado de la tabla de Fácil Despacho. 

El sCJ10r Alessandri Palma (Presidente). 
- Entiendo, Hono.raMe Senador, que se 
iba a solicitar que s.e enviara el proyecto 
a la Comisión de Constitución, Legisla
ción y Justicia. 

El señor Alvarez.-En efecto, señor 
Presidente, deseaba hacer lb. petición a que 
Su Señoría e,e acaba de referir. 

E'lseñor Contr~ra.s Labarca.- rife pare
ce muy bien, señ,oT Presidente. 

El seüoT Alessandri Palma (Presidente). 
- Si le parece al Senado, se acordaría 
enviar el proyecto. a la Comisión de Cons
tituci6n, Legislación y J nsticia. 

Acordado. 

REPRESENTAN'l'E DEL SENADO ANTE 
LA TRIGESIMASEPTIMA CONFEREN

CIA .,DE LA UNION INTER·PARLA
MENTARIA 

, 
El' señor SecretaZ'io.- "En seSlOn de 25 

del actual, él Hon~oraijle Se,~ado tuvo a 
bien aprobar la invitación de 'la Embajada 
de Italia para hacerse repl'Csentar en la 
XXXVII Conferencia de la Unión Inter
parlamenta'rila, que I:·e llevará a efecto ea 6 
de septiembre próximo ·en la ciudad de 
Roma. 

Se acordó, en esa oportunidad, proceder, 
en' unión de la Honorable Cámara de Dipu
tados, a designar las personas que llevarían 
a esa Conf·erencia Interparlamentaria la re
Plre&enta<lión del Par¡1amento chileno, desig
nación que sería someti-d1a, en su oportuni
dad, a la consideración de la Sala. 
'Paráe,tos efectos,elseñor Presiden!'\". 

convoe6; en el día de .ayer, a una reunióll 
de los IComitésParlamentarios del Sena
do, reunión 'que tuvo lugar a las 4 P. M. 
Y a la que asistieron (los señores A1dunate, 
Duráil, Er .. ázuriz (non .1Jlldislao). Guevara 
y Martinez Montt, en representación de los 
Comi~és Conservador, Radical-DemocrátIco, 
LibE\ra:l, ComuniGta y DemocráticO', respec
tivamente, los -que, después de considerar 
el ,hechO' de que la HonO'rable -Cámara de 
Diputados, por su parte, había prO'cedidO' 
con anterioridad a designarcO'mO' su' re
presentante en h!' .. expresada Coqferencia al 

Honorab1e DiputadO' y Presidente de la 
Cámara, dO'n Juan AntO'niO' Coloma; la 
dificultad de convenir en la designa-ción 
de un seño-r Senador en l'Cpresentación 
del SenadO', en términol, de que éste pu' 
diera estar en cÜ'ndiciones de llegar cO'n 
oportunidad a las sesiones de la Confe
rencia que se iniciarán el próximo 6 de 
septiembre; y, f·:nalmente, I~a circunstan-cia 
de que la HO'norable rCámara haya acredi
tado com!) su repres.entante a Su propio 
Presidente, el HO'nO'rrable señor OO'IO'ma, 
quien, por razón de GU cargo, repreijenta 
de la manera más genuina y autorizada al 
Ba.rliamento ide Chile, acordaron, con da 
sOI'a abstención del ¡Comité Comunista, 
proponer al SenadO' se sirva investir tam
bién 'como su representante al señor Pre
sidente de la Honorable Cámara de Dipu· 
tados, quien reumrla, aSÍ, la calidad ;de 
perso-nero único del Parlamento de Chile. 

Los -CO'mités, con fa abstención también, 
del señor Guevara, acordarO'n, asimismo, 
propO'ner al Honorable SenadO' la designa, 
ción de su Prosecretario y .Tesorero, don 
Bduardo Salas Pereira, como i.IJtegrante de 
esta delegación, en el carl\rlter de Conseje. 
rO' de la misma". 

El /SeñO'r Alessandri Palma (Presidente). 
--,En votación esta designación, 

Ofrezco la palabra. 
El señor Ocampo.- Señor Presidente, en 

,;(,.,ión pasada hice observaciones sobre es
t e asuntO' y, por supuesto, no voy a insistir 
~n ellas. Unicamente deseO' manifestar que 
lamento que no ha}'a existido acuerdo pa
I'a em'jar :lIla d"legación más amplia a esa 
conferencia. 

El seüorColoma, desde e'1 punto de vis
ta personal, no nos merece ninguna obje
eión; pero, desde el punto de vista políti
co, no estamos de acuerdo con él, por cuan 
10 el sE'ñor Coloma, dada la mayoría par
lamentaria que existe en la Cámara de 
Diputados y en el Honorable Senado, úl· 
tImamente ha contribuído a aprobar leyes 
<tntidemocrúticas, que nosotros considera
mos atelltatorias a las finalidades de la 
l'eunión de la Conferencia Interparlamen
taria, 

En cOllsecuencia, señor Presidente, no!!~' 
otros vamos a votar en contra de esta de-' 
signación. porque nonos consideramos bien 
representados .. 

El selior Alessandri Palma (Presidente). 
- -Si ie parece al Ho!!orable Senado, podría., 

'lllOS dar por apr:obada esta designaciqn,: 
" . ., \ ,J' 
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con los votos de los Honorables Senadores 
comunistas en contra. 

El señor Guzmán. - Sólo deseo dejat 
constancia, señor Presidente, de que los 
Senadorfs radicales, representados por su 
comité, también habríamos· aceptado la 
proposición formuiada para designar al 
Honorable serlOr Coloma como nuestro re
presentante ante este Congreso Internacio
nal; desgraciadamente, no recibimos ]a ci
tación correspondiente. F'ué ésta la razón 
de mi Hllsencia en la rennión de ayer. De 
manera que ,la no presencia del comité ra· 
dieal en la reunión en que se tomó este 
"cuerdo no s,ignifica que no estemos confor
mes, ~()rl.o:; los Senadores radica'les, con ¡H· 
cho acuerdo. 

El sefiqr Alessandri Palma. (Presidente). 
- Seúor Senador, se despacharon todas las 
eitaciones; tal V8Z se extraviaron algunas. 
Pregunté mucho por los radicdles, los bus· 
qué por todas part.es ... 

El señor Oorrea. - Algunos miembro~ 
ti!') comiti estuYlmos ausentes j ésa es la 
r'¡¡zún por la ena! no recibimos a tiempo 
ia citación. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si le parece a la Sala, podríamos adol'
~ar el acuerdo de dar por aprobada la de
'"ignación, con el voto de los Honorables 
'Sl'nadores eomunistas en contra. 

El señor Vidoela.- Pido que se deje 
>constancia de que los Senadores liberalcR 
~elebran y aplall(len la elección que se ha 
hecho. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Así se hará. 

Aprobada. 

AUTORIZAOION A LA MUNICIPALIDAD 
DE LAMPA PARA OONTRATAR UN 

EMPRESTITO. 

El señor Secretario. - Figura a conti
nuación, en la tabla de Fácil Despacho, un 
proyecto de la Cámara de Diputados, que 
fné eximido del trámite de Comisión, para 
ser tratado en esta oportunidad, relativo 
n una autorización a 1a Municipalidad de 
IJampa para contratar directamente un em
préstito que produzca hast.a la cantidad de 
600 mil pesos. . 

El proy€cto dice como sigue: 
"Artículo 1.0- Autorizase a la Munici

palidad dl' Lampa para contratar l1irecta
ment.e un empréstit.o que produzca hasta la 
Nmtidad de seiscientos mil pesos ($ 600.000). 
El interés que se ~~)Uvenga no podrá exce-

del' del ~ o!o anual y la amortización debe· 
l'á extinguir la deuda en un pIazo no su
penor a cinco años, 

Autorizase a la Caja Nacional de Aho
rros para tomar el emplléstito a que se re
fiere esta ley, para cuyo erecto no regirán 
las disposiciones restrictivas de su ley 01'· 

gUllica. '" ' 

Artículo 2. o- ~a Municipalidad deberá 
mvertlr las sumas provenientes de este ero-o 
préstlto, en los siguientf.)S fines: 

a) Cien mil pesos en la adq uisiqión de 
medidores para el alumbrado públIco y 
partICular de la comuna, y 

b) Quinientos mil pesos en la construc
c¡ón de la Casa Consistorial. la que debe
ra llevar anexos para la instalación de los 
¡·nguientes servicios: Correos y Telégrafos; 
oficina del Registro Civil; TesoreríaComu
na'l j Juzgado de Policía Local; Biblioteca 
Popular y Sala de Espectáculos Públicos. 

Artículo 3.0- Autorizase, asimismo, 11 

la Municipalidad de Lampa para que pue
da enajenar en pública subasta, y por el 
mínimum de $ 80.000, la propied~d que 
posee en la calle Baquedano esquina de 
dalmaceda. 

J.la Municipalidad adquirió este predio 
por escritura pública de fecha 18 de enero 
rJ e J gIS ante el notario señor Errázuriz 
'l'agle y se encuentra inscrita a fs, ~16. 
N.o 1.009, del Registro :de Propied~ del 
Conservador de Bienes Raíces, correspon. 
llj('nte al año 1919. 

Artículo 4.0- El servicio del emprésti. 
to autorizado por la presente ley se hari 
eon las rentas ordinari~S: de la Municipa. 
lidad. ' 

Articulo 5. o- Bl pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias 'y extraordillarias 
se hará por la Caja Aut6noma de Amorti
zación de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto el Tesorero Comunal, por interme
dio de la Tesorería General de la Repúbli. 
ca, pondrá oportunamente a disposici6n de 
dicha Caja los fondos necesarios para cu
brir el pago sin necesidád de decreto del 
Ak3.lde si éste no hubiere sido dictado en 
la oportunidad debida. 

La Oaja de Amortización atenderá el pa. 
go de est.os servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago de 
la deuda interna. 

Articulo 6.0- J ... a Municipalidad deberá. 
eonsultar en su Presupuesto anual. en la 
partida de ingresos ordinarios, los recursos 
q ne destipa esta ley al servicio del emprés~ 
tito: en la partida de egresos ordinarios, 
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la .'ca,ttidad a" que ascienda dicho servido, 

nor in,terese!,! y amortizaciones ordinarla~ y 

extraol'dinarias: en la partida de iu!!resos 

extraordinarios, los recursos que produzca 

la .contratación del empréstito, y, finalmen

te,en la partida de egresos extraordinarios, 

la .. inyersióndeéste. '. " ' 

Artículo 7.0-'- La ~Municipalidad deberá 

~ublicar en la primera quinceua de·l mes 

de: 'enero dccada .año, en un diario o perió

dico de la localidad o de la cabecera del 

departamento, Un estado del servicio del 

~plléstito y de las inversio~es hechas en 

las obras consultadas el' ~l articulO! 2 _ o de 

esta ley . 
-~ .. ArlíC1Jlo 8. Q~ La presente ley regirá 

desde la fecha de su publicación en el 

"Diario Oficial". 
El señor" Alessandri Palma (Presidente), 

- En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Bn votación. 
,Si nO se. pide votación, daré por aproba. 

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento unallIme de la 

Sala para entrar en su discusión particu· 

~ar. 

Acordado. 
", ~Sin discusión, y por asentimiento tácl. 

tÓ,fueron sucesivamente aprobados los ocho 

artículos del proyecto. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

i... Terminada la: discusión del proyecto; 

AU~ORIZACION AL PRESIDENTE DE 
I:..A REPUBLICA PARA ADQUIRIR UN 
PREDIO EDIFICADO DE.STINADO A LA 
AMPLIACION DEL LICEO DE NI:&AS 

N. {) 1 DE SANTIAGO 

El sefior Secretario. - Figura a conti. 

n~ación un proyecto de ley de la Cámara 

de Diputados por . el CUllll se autoriza al 

Presidente de la República -para adquirir 

u:n predio edificado que se destinará a la 

ampliaeÍón del Liceo de Niñas N.o 1 de 

&J,ntiago. 
.. ' El proyecto dice; 

·' • .rtículo 1. o- AutorÍzase a'l PI-esidentl' 

de la República -para adquirir dire:ltamente 

de doña Sara Ugarte de Pérez y :le doña 

Ester U garte Ovane el predioedificaJo Que 

fignra en el ROIl de A valúos 'con el N. o 

1.568;-ubicadoen la -calle Compañía núme· 

~.o.!f. 1466 .:al H70,(le la ciudad de. Stlntiago. 

Que se de,:;tinará .q.. ampliación del Lice, 

de Niñas N.O l. 
Los deslindes de esta propiedad SOn los 

siguientes: al Norte, calle Compañía; al 

Sur, propiedad de don 'Carlos CampodónÍ· 

co; al OrienJe, propiedad fiscal de calle 

Compañía números 1456 y 1458, Y al PQ· 

11iente, propiedad de don Bduardo Valen· 

zuela. 
Articulo 2.0- El pl'ecio de la compra· 

venta autorizada en el artículo anterior se

rá de dos millone§: ciento setenta y ci]:lCo 

mil ochocientos pesos ($ 2.175.800), que 

se pagarán en bonos de la ley N. o 8.080 

a su valor comercial. 
Artículo 3. o- Los bonos para el pago de 

la compraventa a que se refiere el artícu~ 

1" anterior se deducirán de 1a cuota -lue co
rresponde al .DepaJjamento de Al"quitectu-

1'a, de acuerdo Con la distribución estable

cida en el artículo 3. o ,de la ley N. o 8. OSO. 

Artículo 4.0- La presente ley regirá 

aesde la fecha de su I)ublicación en el "Dia· 

rio Oficial". 
El informe de la Comisión de Educaaló' 

Pública recaído en este proyecto de ley 

(lÍce como sigue: 
"Vuestra Comisión de Educación Pública 

tiene e'l honor de informaros sobre un pro. 

~-ectÜ' de 'ley, remitido por la Honorable 

Cámara de Diputados, por el cual se auto

riza al Pr2sidente de la República para ad

quirir directamente un pr~dio edificado 

q ne se destinará a la ampliación del Liceo 

de N'iiías N. o 1 de Santiago. 

Este Liceo cuenta más o menos 00n 1.400 

abm1l3S l'egulares, las que no tienen es

pacio suficif~llte en el local que actualmen

re ocupa este plantel educacional en la ca

I! e Cüm IlIi.ñía de esta ciudad. Para solu

cTona f' ek1,~ ]H'oblrn}a so _ha pensado ~n la 

adqUlsÍción del predio vecino al Liceo, que 

sr el1cueritra edificado. 

La ley 4,1í4 dispone que el Fisco s610 

puedl' comprar directamente un bien raíz 

por el valor de su avalúo aumentado en un 

10 010. En el caso que nos ocupa, el predio 

tiene Un anlúo muy antiguo que está muy 

p0r debajo del valor comercifr] del predio, 

lo que hace im-posible su adquisición di

recta. 
La Caja de Crédito Hipotecario, en el 

año ] 9J7, tasó d predio en cuestiÓn en la 

;;um3 de $ 2.175.800. Los propietarios de 

pI esilll1 acordes en aceptar este precio. 

el cual les seria pagado en bonos de tIa ley 

~. 080 (Obras púb'licas). En esta fOrma. 
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tOS bunos se deducirían de la autorización 
para. obras públicas establecida en la ley 
ij .!)80 antes mencIOnada, de la cuota corres 
pondiellte del Departamento de ArqUItec
tura. 

Vuestra Comisión estima que con esto se 
daría soiución al grave problema que en
frentaen estos instantes el Liceo de Niñas 
11/ • o 1 de Santlago y, en cOill3ecuencia, os 
propune que prestéJs la aprobación corres
pondiente al ]?royecto, en los mismos tér
minos en que lo ha hecho la Honorable 
Cámara de Diputadas. 

Acodauo e11 sesión de fec1ha 25 de agos
to de lU48, con asistencia de los r>ei'íores 
J<.;rraZiUr¡Z don Maximiano (I.?resid~nte), 
Prieto don Joaquín, Bulnes don Francisco, 
Ortega don Rudecmdo y Ocampo don Sal
vador.- .1'. Figueroa T., Secretario." 

El SeflOl" Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
OÍi'ez~o la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general el proyeeto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sa

la para entrar en su disensión particular. 
A('ordado. 
--Sin discusión, y por asentimiento táci

to, fueron sucesivamente aprobados los cua
tro artículos del proyecto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-EntramoR al Orden del Día. 

Dl~FENSA PERMANENTE DE LA DE
MOCRACIA; PROYECTO QUE DECLA
RA FUERA DE LA I.EY AL PARTInO 
OOMUNISTA.- OBSJi'RVACIONES DEL 

EJECUTIVO 

1m señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Corresponde tratar las observaciones del 
Ejecutivo al proyecto de defensa del ré
gimen democrático. 

El señor Contrerras Laharca.- ¿ Me per
mitp, señor Presidente' 

l~n la tabla ordinaria de la sesión de hoy 
figura, en primer lu,'.mr, el proye<Jto sobr~ 
Registro X acional de Viajantes, y me extra
ña, por lo tanto, que no se pong-a en discu
sión este al':unto, sino una materia acerca 
d~ la cual ,e: Senado no adopta todavía nIn
gUT!a resolución con respecto a la urgencia 
hf){'ha presente para ella por el Ejecutivo. 
De mapera que propongo al Honorable Se
nado que entremos a discutir el proyecto a 
que me refiero, pues es de enorme impor-

tancia para los empleados particulares, que 
esperan, desde largo tiempo, que el Parla
mento mejore su situación. No es posible 
que a pocos díar:; del término de la aetual 
legislatura ordiuuria se postergue la dis
cusión de ese proyecto para dar preferencia 
a otro que de ninguna manera interesa a la 
clase trabajadora, y que, por otra parte, es 
repudiado por el País, puesto que se trata 
de una iniciativa dc ley que vulnera, no 
solamente la Constitución Política del Es
tado, sino también los derechos y las con
quistas sociales de las grandes masa,s traba
jadores. 

En cuanto a la calificación de urgencia, 
de acuerdo con el Heglarnento, debe votarse 
al término de la Primera Hora de la sesión 
de hoy. Dc manera 'que es ahsolutament6 
extemporáneo empezar la discusión del 
mem:iollac10 lvIem;aje del Ejecutivo. 

El señor AldUlIlate.- Creo que el Honora
ble señor Contreras La,barca confunde el 
trámite de la calificación de urgencia con 
el de discusión de observaciones del Pre
sidente de la R.epública a una materia de
terminada. 

Es efectivo que la calificación de urgen
cia debe votarse al comienzo de Incidentes, 
e¡:_ decir, al principio de la Segunda Hora; 
en cambio, por ministerio del R"glamento, 
las observaciones del Ejecutivo deben O'CU
par el primer lugar de la tabla ordinaria, 
¡JUes tienen preferencia sobre cualquier otrO' 
asunto de la tabla. De manera qu~ hago in
dicación para que se considere el proyectO' 
que Fe ha anunciado. 

El señor Co,n1rrera!l Labarca.- Las obser
vaciones del Honorable Senador se jll¡;;tifi
carían si el Senado hubiera ya calific:ldo 
la urgencia que ha hecho presente el Eje
cuhvo, pero ésta es 11na cuestión que sólO' 
podrá ser votada en Incidentes. 

El señor Vid.ela.- Pido la palabra. 
Entiendo que ln¡;; obsrrvacionel': que el 

'Prer,idente de la Rep1Íblica formula a un 
proyecto de ley no quedan comprendidas 
dentro de los trámite¡;; de la urgencia, sino 
que van !1HIC~O más allá que pstos y los so
brej):lsan. Arlemáfl, por imperio del Re!:rla
mento del Srnado, dehen Rer consideradas 
en JUl!ar preferente de la tabla. 

El Rrñor Alessandri Palma (Prrf'lidrnte). 
-- Debo advertir al Honorahle Srnildo que 
el Mema5e con OHP SU F]x<Jelrllcia el Prf'si
acnte de la RePllbliea dió a' cOllocer al Con
g""e;<;o el DrOye~to de lf'~r de defensa drl ré
g-imen democrático. haría nreRente la ur
grncia nara tOdOR S11S t:-nmitrs. De manera 
que ya tiene url!f'n<Jia calificada y debe ocu
par el primer lugar de la tabla. 
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El señor Durán.- Evidentemente. Debe 

tratar¡,¡a en el primer lugar de la tabla or

dinaria. 
El señor Contreras Labarca.- ;, Me llCl'

mite, señor Presidente? 
El artículo 9'3 del Reglamento dice: "Las 

urgencias dejq.rán el asunto en el primer 

lugar de la tabla de las sesioncs ordinarias 

y extraordinarias, y de las especiales que, 

para este efecto, acuerde el Senado y que 

sigan el trámite de Comisión, en los casos 

en que éste tenga lugar, aunque no se haya 

t'vacuado d mforme ' . ' 

Esta disposición se aplica, naturalmente, 

a los caso., en que la Corpor!JJión haya 

adoptado previamente una resolución res

pecto de la urgencia que ha hecho presente 

1>1 Ejecutivo. Pero respecto de este proble

ma, hasta este momento la Corporación na

da ha resuelto, de manera que, propla

ment~ hablando, no tenemos hasta ahora 

sino una petidón de "simple urgencia", por 

parte de los Senadores de estos bancos, y 

otra de "discusión inmediata", por pal'ttl 

de otros sectores del Senado. Pero - in

sisto -~- no hay resolución del Senado so

bre cuál ha sido la calificación que se va 

a dar a la urgencia. 
El señor Alessandri Palma (Presi den te) . 

- Si le parece al Honorable Senado, po

demos calificar la urgencia inmediatamew 

te, por acuerdo unánime. 
El señor Ocampo.- Es mejor que espe

remos ... 
El señor Contreras Labarca.- Es impro

cedente alterar el orden de la tabla ordi

.uaria. 
El señor Alessandri (don Fernando). ~ 

Pido la palabra. 
Creo ,que las observaciones del HonorabL 

señor Contreras IJabarca no se fundan en 

el Reglamento. 
'Cuando el Presidente de la República en

vió al Congreso el pr()yecto que estamos dis

cutiendo, hizo presente la urgencia para to

dos sus trámites y, en consecuencia, ya el~tá 

Holicitada y el Senado ya la calificó. 
El señor Contreras Labarca.- No la ha 

calificado todavía. 
El señor Alessandri (don Ij'ernando). 

Fué calificada en esa oportunidad y rige 

para todo~ los trámites del proyecto, sin 

que sea necesario que el Senado se pronun

cie de nuevo. 
Se podría, inclusive. prescindir de este 

acuerdo; pero qlljpro suponer aún que sea 

necesaria la ealificación de urgencia. En tal 

(~aso, el Senado puede -comenzar también a 

·discutir el proyecto, por la muy sencilla ra

zón de qun ya se ha dado cuenta de él y tie-

ne, en consecuencia, aplicación el artículo 

100 del Reglamento que, en su inciso se:

gundo, dice: "Los a~untos que hayan sido 

devueltos por el Presidente de la Repúbli

ca o por la Cámara de Diputados, se iruser

iarán, por orden de Legada, a continllación 

del asunto de que se esté actualmente tra

tando, sin trámite de Comisión". 
De modo que, devuelto un asunto por el 

Presidente de la República o por la Cáma

ra de Diputados, queda en el primer lugar 

de la tabla y uebe empezar' a discutirse en 

el acto, sin perjuicio de la ul'gencia que St 

&2UerUC, porque así lo dispone el artículo 

100 del Heg;lamento. 
El señor Durán.-- Y sin trámite de Co

misión. 
El ¡'leñor Videla.- y por que así, en la 

práctica, se ha procedido siempr~ pn el 

Senado. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- 113 Mesa entiende este problema en la 

nlÍsma forma en que lo ha planteado el Ho

norahle Senador nor Tarapaeá. En consc

enu1eia, nonctrérn discll:,;Íón la·., observacio-

1les del Ejecutivo. 
El señor Contreras Labarca.- El Hono

rable señor Fernando Alessandri estima que 

sería inoficioso pronuncial'Re acerca de la 

petición de urgencia, porque ésta ya fué 

aeordada en ocasión anterior, cuando se 

trató este proyecto en el Senaclo; pero en 

P3a oportunidad, señor Presidente, el Se

nado acordó el trámite de simple urgencia 

y el enyío del proyecto a una Com~sión es

pecial. !)e modo que si hubiéramos de ate

nernos a la interpretación que da al Regla

mento el Honorable señor Alessandri. ten

dríamos que concluir qnc CRte proyecto es

tá sometido al trámite de simJlle urgencia, 

y no 111 de suma uI'¡rencia o de dis'cusión 

inm,,,,liata. y 'qlle el Mensaie debe pasar a 

(,lll1oeimicnt.o rlo la 'Comisión respeetiv:l. 

El señor Aless.ul":'1,1j (don Frrnando). -

Ya he leido a SnSrñoría la disposicii\l1 del 

artíc'lllo lOa d21 Reglamento, 'que establece 

que rstos p r OY P C.t0" rleben quedar en el pri
mer lu¡ral' de la tabla, 

El f"eñor Aless~ndd Palma. (Pres;(l pute). 

artí()n]o 100 (1el Reglamento qne establece 

rrrfereu.cia para los aI"11ntos flue hiln sido 

drvueltos Tlor el E.ircutivo. De mafia Que 

~610 1101' c1eferrncia he 11uesto en votación 

la ínc1ieación dr ,Su Señoría. 
El señor GU.zmán.- Y deben ocupar el 

primer llHUll' rle h t;c¡h'il. 

Rl (,rñor Ales<;a.ndri Palma (Presidente). 

- El Ree'lamento {lice muy claramente 

que estos provectos debrm ocupar ;el prl,

mer lugar de la tabla. 
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En votaclón Ja interpretación dada por 
la Mesa. 

El señor Guzmán.- Pero r;i esb es lo que 
dice el Reglamento. 

El señor Amunáteg'Ui.- E;;() no !~(' pne
¡Jp votar. 

-(Durante la votación). 
El señor Contreras La.barca,- Yoto qTW 

no, señor Pl'esi<lente, ponjue si ~p aec[lta la 
interpretae.iún dI' la Mpsa, sr viola (" He
glamento. 

E] SeLlar SecretUJ.io.- Resultado de la vo
taciÓJ:a: 25 votes por la afirmativa, 3 por la 
lllegatíva. y una abste·nción. 

El ¡,eúor Alessandrj Palma tPl'csidenle). 
_.- Queda aprobllda la inclieaeión eL: la Me
sa, y, en eO!lser:uencia, ;'1' tratal'[¡n en d 
primer lugar de la tc,bla laG observaciones 
I~el Presidellte de la Repúbliea. 

El señor Contreras Labarca.- ,. y en qué 
quedó la votación? 

El señor Alessandri Palma (l'residellíe). 
.-- IJa votación se eff'etllará enmienua por 
(·nmiellua. 

El l'leñor Contreras L,abarca.- Me l'efit>-
1'0 a la ealifi~,-,eión de urgencia. 

El señor Secretaric.- Se hará al comiell
w de la Seg-unda Hora, Honorablp Senador. 

El señor Oontreras Labarc3 .. - Esta es 
JlIta completa incongruencia. 

Vamos a tratar de inmediato un proyec
tocuya urgencia no ha sido (~alificilda to
davía por el S('uarlo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- No se impueiente, Honorable SrlJadoT'. 
Votaremos con toda calma ... 

:El señor Ocampo.- ¿Se va a discutir es
t.e asunto 0110"] 

:El señor Alessandri Palma (Presiden te) . 
- Cada indicación Re discutirá, Honorable 
Spnador, y yo tenc1rt' facultad para fijar el 
plazo de fundamento de votos. Seré gene
roso: daré diez minutos para p]jo. 

1m señor OC3,mpo.~ Per(\ i. no fie discw 
f en las observaeiones en general'! 

lDl !'leñor Alessandri Palma (Presidente). 
- No hay discusión genpral, Honorable Se
llador. 

.En señor Ocampo.- Se podría leer PI 
Mensaje. 

1m señor Poklepovic.- :Está impreso. Pa
ra qué lo "amo, a leer. si jOflos ,los t('ntlmos 
pn lIuestro pod(~r. 

E:l señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- No tíen\'. objeto que pro]ong-llcmos este 
flsunto. 

Creó que no "ale lel pena qUI' nos moles
temes 'losctros ni alsi'ñor Sf'¡·rpt.¡lrio con 
J ect uras inútiles. 

El señor Secreltario.- La primpra en-

l¡l~l';lda tielle pOr objeto suprimir en el in
('íH) 2.0 del N.o 4- del artículo 2.0 de la ley 
~.o 6,026, la frase: "o de funcionamiento 
J¡¡~'a] obligatorio". 

Con esta modificación, la referida dispo
sición diría: "N o podrán declararse en huel
;.(<1 lJi Hu:"pellder sus labores, en ningún ca
~o, los fnncionarios, empleados u obreros 
fis(;u]es, lJt1Jl1itipalcs, de organismos del Es
~ildo, de las empresas fiscales de adminis
¡ 1'a ei(~l1 Ll1l1 úlloma, de iniStituciones semifis
eales. Tampoco podrán haeerlo los emplea
¡Jos. TI obreros de empresas o de institucio
llCS ratticulal'cs que tengan a su cargo ser
\,jeios de utilidad pública'·'. 

:-1ól0 lléi"ta aquí llegaría este melSO. 

El seiíol' Aless:andri Palma (Presidente). 
--J<}u l1iH'ilsión esta observación de S. E. el 
Presiclente de ]a Hepública. 

Oirezeo 1 a pala ora. 
El señor Contreras Labarca.- .Aun cuan

(:0 hemos "isto que el Senado no desea dis
cutir con la amplitud necesaria las obser
vaciones formuladas por el Presidente de la 
Hrpública al proyecto aprobado anterior
mente por ambas ramas del Congreso -
porque parece que Ll ~foneda ti,ene extJ:'a
(\rdinatia urgencia para poner en prácti
('a e, la ley Jibcrticida--, voy a hacer algu
nas ob!-('l'vaciones en relación con la pri
mera de estas observa,ciones. 

EL primer ln~ar, e~ preciso dejar clara
mente eSltablecido que las observaciones del 
Ejecutivo no modifican en nada el conte
l,ido reaceionario y fascista del proyecto d~ 
ley aprobado por el Congreso y que todas 
las esperanzas que algunos sectores alimen
taron, movidos por las promesas que oye- _ 
:'ün del Presidente de la República en rei-
t eradoS' discursos y entrevistas, eran abso
lutamente infundadas. Era muy ing'~nuo, 
natul:almen:te. creer en las promesas pre
sidenciales. después de la trágica expe
riencia que han sufrido las masas tra.baja
d(¡ras en re1aciDn a los compromisos que el 
Presidente de la República había contraído 
en ocasión solemne con la clase obrera y con 
t'l pueblo. Ninguna ue las observaciones que 
ullltiene rl ~fensajp atenúa, ni siquiera le
vrmente, las máis draconianas disposiciones 
elel proyecto aprobado por el Parlamento. 
Por el contrario, puede afirman<e que es
tas observaciones tienden a hacer del pro
yecto de ley lUl instrumento todavía más 
h¡'uf<ll de represión policial contra los de
reelJOs.\' (:oll<juistas sociales de la das e obre
ra, 11(' lo!'; emp]cadoR y d0] pneblo en ge
neral. 

8eñor Pre,¡idente, con el proyecto de ley 
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que conoce en es too momentos el Senado se 
vulneran disposiciones daras de nuestra 
Constitución, se atropellan las conquistas 
incorporadas desde hace tiempo en nues
tra legislación social y en el Código del Tra
bajo y, finalmente, Ise con-culcan las resolu
ciones y a:cuerdo¡:; adoptados,con el voto de 
Chile, en la Conferencia lnternaciona-l del 
'l'raLajo, que el Congreso posteriormentt~ 
aprobó. De este modo, por obra del Gobier
no que capitanea el Partido Radical, que 
estaba comprometido no sólo a mantener las 
conquistas sociales, sino a reforzarlas y am
pliarlas, se echa mar~ha atrás en el progre
so so.cial del País y se retrocede a üna época 
ya lejana en la historia de Ohile, cuando 
los obreros y los empleados carecían de to
da protección legal para procurar su me
joramiento y bienestar. 

Así escomo en este momento se cierlle 
sobre la masa trabajadora de Chile la ame
naza de vense .convertida en paria, despo
jada de sus derechos más elementales, pri
vada de instrumentos de acción -que le per
miJan defenderse de la avidez y de la ava
ricia de un pufíado de grandes terratenien
tes y d~ los monopolios nacionales y ex
tra.njeros q11e manejan al Gobierno actual 
y que tienen influencia decisiva en las re
soluciones que adopta el Congreso N acio
nal. 

La libertad rdndical, el derecho de huelga, 
el fuero sindical y tantas otras conquistas 
alcanzadas a través de los años y de una lu
cha a veces cruenta, que habían sido incor
poradas en la legislación positiva, se ba
rrenan y se destruyen hoy. En esta forma, 
se realizará en Chile el ideal de los amos del 
dólar, de transformar a nuestra patria en 
un país sin ;ibertades para la clase obrera 
y para el pueblo, en un país sin sindicatos 
y sin organizaJiones popl.llares y democrá
tj(~as. 

N aturalmente que para llevar adelante 
los plane,s de colonización de Chile por el 
imperialismo internacional y para tranr,;for
marlo en títel'e de la política d~ Wáshmg-
ton ('ra ahsolutament~ indispensable ~he
:trojar las libertades, en~adenar al pueblo, .Y 
som(>ter ~ este país a las conveniencias de 
,ma política internacional que va tras la 
conüuista íle la hE'f.!'emonía mundial, aquella 
vjrj~ ('onsigna "hitleriana" que parecía ba
bpr críoo T'a1'a s;rmnre por el impulso de 
las fuerzas democráti.cas, pero que ha (Sido 
recogida, ahora. por los poderosos multimi-
110n H.ri os de 'Van Street. 

Esta lev. la "ley maldita", como la llaman 
l,,~ +1'f1hH~a(lor('s ... 

El IQ.Bñor Vásquez.- Sin embaT'go, en el 

N ort.e los trabaj1adores la han llamado la 
"ley salvadora". 

E>l señor Contreras Labarca.- ". y que 
algún desaprensivo palaciego tuvo el éi
nismo de brautiz,ar con el nombre de Ley 
de, Defensa de la Democracia, constituye 
para Ch~~e una vergüenza más, y consti
tuirá para el Par:ament() chileno una 
afrenta de rra que habrán de responder, 
más pronto de lo qu.e I,e imaginan, los au
tores y -cómplices de este verdadero aten
tado contra las libertades y las conquis
tas sociales. I,a ley fiUvorece a los ban
queros, a los latifundÍltas y a las pode
rosas compañías extranj-eras. Precisamen
te, en 'la primera observación conten.ua en 
el Mensaje se hace referencia a las "cm' 
presas de funcionamiento legal obligato
rio". Y ¿ cuáles I,ün estas empresas ~ En 
la ComIsión que estudió el texto primitivÜ' 
del proyecto, unánimemente se regó a la. 
con(lusión de que esta frase se refiere, en 
forma expresa, a los bancos. Los banque
ros habían logrado introducirla en el ter 
to primitivo de la ley. Ella coloca a los 
empl-e~dol;: de las instituciones bancarias 
en condición deprimente y abyecta: los 
priva del ejercicio de un derecho que se 
1'e:)onoce a estos empleados y, .en general, 
a todos los obreros y trabajadores, en las 
legislaciones modernas. 

El seLOT Pokbpovic.- & Está reconoci
do el derecho de hu-elga en Rusia, Hono
rabl~e -Senador? 

El señor Ocampo.- i En Rusia no hay 
explotadores! 

El seÍlor Guevara.- ¡Ni tamp~o·co c:api-
talistas! 

El :'leñor Cont:reras Labarca.- La ob
servación del Honorable señor Poklepoyic 
es totalmente impertinente, porque'::lu 
Señoria sabe muy bien que, para felicidad 
del pueblo ruso, desapaTeció para siempre 
la casta maldita de los banqueros y de 
los eX1p:'otadores. 

E: señor Prieto.- ¡, y el derecho a hue'l-
gaf 

El I"ieñor Contreras Laba.:-ca.-- En 'la 
Unión Soviética no existe tal problema de 
los empleados de bancos, los ~uales se en
c'.l-entran ampliamente protegidos por la;:; 
leyes )~ lo:, códigos, que han elevado a un 
nivel que no Se C011ocee11 ninguna parte 
del mundo, los derechos Iy las libe::-tades de 
los trabajadoreM, 

El señor Prieto. - P.eroe11 Rusib hay 
bancos y, por consiguiente, eapitalistás. 
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El señor O campo. - No hay huelgas, 
~eñor Presidente; no se hacen huelgas a 1St 
mismos. 

""':Risas 
El señor Prieto,- Hay eapita:1ismo de 

gsíado. 
F,l .selÍor Alessandri Palma. (Presidente). 

--- Ruego a los Honorables ISenadores que, 
para mantoener la ca;ma, no hagan inte
rrupeione/> . 

El señor Videla.- i Es que es difícil man
tener la calma! 

El señor Prieto.- Es para aclarar e'i' 
/1ebate, señor Pre,oidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- Pueden contestar después Sus Señorías. 

Les ruego que no interrumpan, p01'que 
lie formal! diá'ogos, se pToduce dCl'orden y 
obligan a tomar medidas dcsagradablea. 

E: señor Guzmán.- También es nec-esa
rio que el debate se lleve al terreno de las 
realidades. 

El scüür Aless"andri Palma (Presidente). 
-- Ruego a los seño'l'et3S-enadores se sir
van Illantener ell orden y no interrumpir. 

El señor Contreras Labarca.- Señor 
Presidente, la eliminación de la frase "las 
empl'Csas de funcionamiento legal obliga
torio ", ¿ modifica algo el contenido esen
cial de la ¡ley? ¿Es que los empleados de 
bancos, ahora, aprobnda esta observación, 
podrán sentirse satisfechos por la dicta
ción de 'esta l€y represiva 1 N o, señor. 
Aun 'cuando se elimine esta frase, los em
pleados de banco(; van a quedar amena
z¡:¡dos, como sus hermanos' de clase, por 
numeros,as otras disposiciones cont'enidas 
en diversm artículos de esta ley, y en nu
merosos precep'tos de la Ley de Seguridad 
Interior d{;l Estado y ,de otras l,eyes que 
el Ejecutivo ha sacado del arehivo, adon
<1(. habían ido a parar, 'como consecu-ellcia 
de la lucha de las masas trabajadoras para 
que esas leyes regresivas no tuvieran apli
c2UClón. 

Por lo dfm;'~s. la suertr~ del l'Ct'.to (1(' 1m; 
"Hlvleaclos ~7 dl' b n1nsa t1·i1baj¡¡c!orCl. del 
Pals )10 l1:w,jc "PI' illdiferenJe 'para los em
pleados di: bancos, qniel1ps, en los últimos 
tiempo;'!, han demostrado una elevada con
,~iel1cia po]ític~a y socia'! y han adquirido, 
a través dp sus actividades gremiales el 
convencimif'Ilto el e que su suerte y su 
destino están íntimamente vinculados al 
deb"tino de la clase obrera y de los emplea
dos en general. 

En el texto del Mensaje, en alqllella par-

te en que se dan los fundamentos para pro
poner la eliminación de la frase que es
tamos comentando, se h .. ce, en efecto; una 
exposición de las medidas de orden legis
lativo que están al alcance del Gobierno y 
de la policía para aplicarlas a los emplea
dos de bancos en el case> de que tuvieran el 
propósito de ejercitar, como hombres lj
bres, sus derechos sindicales y sU derecho 
&. la huelga. De modo que esta primera ob
servación es un engaño más, con el cual se 
pn"t€nue distraer la atención de los traba
jadores y detener la movilización y la lu
cha de Ja, ciase obrera y de :los empleado'EI 
contra toda la ley. 

Los empleadofl de banco, sin duda algu
na, no van éL caer vÍetlrnas de e"te engaño 
y teJlC!l1O" la certidumbr'e de q,lC ellos se 
mantendrán unidos alrededor de sus orga·· 
nizac~olH's sindicales y unidos COn todos 
[OS demás empleados afectados, eon los fun
cionarios del Estado, con los empleados se
rnifiscales y con todas las víctimas de esta 
ky ,que viene a atropellar derechos que to
do el mundo traibajador ha considera,do 
"iempre como inalienabl~s. 

Señor Presidente, la disposición que se 
debate -y digo que se debate por no decir 
otra cosa, ya que, como se comprobará, 
existe el propósito de aprobar esta ley "a 
fardo cerrado, para satisfacer los deseos del 
Presidente de la Hepública y de' las fuerzas 
ccollórnicu'l que ]0 sostien en y que recla
man esta ley- esta, disposición, repito, no 
modifica en nada el carácter inquisitorial 
de esta I]ey" No altera nada de su carácter 
arbitrario, ni su contenido esencialillente 
anticonstitucional 'y agresivo contra los de
reCllO'l y libertades de los trabajadores. 

El scfíor Alessa.ndri Palma (PreBidente), 
--- Precisamente, la observación del Ejecu
tivo 'queestamos discutiendo, señor Sena
dor, deja ,81 margen de las disposiciones de 
('ste artícuJ o a los em plea dos bancarios. 

El ~rfíor CknS'reras Labarca, - Sí, señor 
Pl'e~idente; pero quedarán sujetos a otras 
'() i~j1o:úciones . 

E'1 sefíor Alesandri Palma (Presidente)" 
'-'- No e/'toy (} r acuel'do con lo que está sos
teniendo Su Señoría. 

El señor C::mtreras Labarca.- Muy pNll

tú los empleados de bancos tendrán la ex
periencia de que, aun suprimiendo ¡le la 
ley la fmse qne indica el Mensaje, se en
¡;ontrariin bain uu rér.!'Ímen de limitación 
de RlI"1 /lc¡'e"h,)',; e~pncial"s. 

El señor Ocampo. - Pido la palabra, se
ñor Presidente. 
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El ¡;;eñor Alessandri Palma (Presidente). 
__ o Puade usar de la palabra Su Señoría. 

El señor O campo . - Lamento, señor Pre
sidente, que no se haya discutido más am
pliamente este problema, por cuanto la ley 
que debatimos ClS, a lo largo de todo su 
texto, atelltatoria contra los derechos de 
~ibre orgalJización sindical y la justicia que 
ampara a empleados y obreros. Esto lo sa
ben todos los señores Senadores, aunque 
quieran eehamc: tierra a los ojos. Pero a 
pesar de todas las resolucione,s que se han 
tomado en el Congreso Nacional en pro 
del adelanto soci.al, cuyo gran impulsa
dor ha sido el s;:.ior Presidente de esta 
Corporaeión, a quien en todo el Continente 
se considerabacoffio uno de los hombres 
más demo.cráticos de América y qll'~ ahora 
aparece presidiml(lo e impul,sando un de
bateen el que se tra'ta de dictar una ley 
,üen'mioria contra la ¡}¡mlOeraeia ameri· 
eana ... 

E; sellor Rodríguez de la Sot'ta.- Es 
atl'ntarlO contra los cOmUl1lS1:as ... 

El sellor ContreI'1LS Labarca.- Entonces, 
resulta quo es discriminatorio y persIgue 
a determinadas personas por las ideas que 
ellas sustentan.' , 

El ,señor Rodríguez de la Sotta·- Así es, 
preelsamente; es discrimi.natorio ilon los 
COl1lUlllstas. ' 

El señor Ocampo.-- Celebro que el HOllO
rabIe señor Rodríguez do la ISotta haya ex· 
pres.ado lo ·que el Bona'do le ha oído. Sabe-

o .mÜi,3 que el soñor Sen'ador perteneee a la 
clase má:s reaccionaria de este país; siem· 
pre se ha dilstinguido en el Senado p{)r su 
<rposieión sitemática a todo proyecto de ley 
de,.,tinado a mejorar 'las ,condi.ciones de la 
clase tr>abajadora. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- ¡ ~so e" 
falso! .J amás me he opuesto a las leyes que 
favorecen a los trabajadores. 

El señor Ocampo.- Siendo" eomo es, enc· 
migo ele 'las ideas comunistas, si hubieEe vivi· 
do en la époe,a de la Revolución Francesa, 
habría mand'ado guillotinar a todos los que 
tuvieran un criterio distinto al suyo. Y pro· 
bablemente, qui.zás, habría mandado gui
llotinar a nlUchoG ciudadanos y '/lJ muchos 
liberales, que son ahora sus partidarios, 
ya que on aquella época los Ii,berales eran 
repuMieanos ... 

Hay muchos chilenos que no piensan co· 
mo ¡Su Señoría, que sólo tiene un ,criterio 
de cIase. 

El señor Rodríguez dJ;) la Sotta.- i Tengo 
criterio ehileno! 

El señor Videla.- i Pero no hay ehilr.nl' 
que denigre a ÑU país cn 61 cx.traujel'lJ! 

El sellor Ocampo.- Señor Presidente, etl
tlendo que Su Señoría no me va a tomll" 
en cuenta Jns minutos ,que se me están ql!; 

tando. 
El señol' Alessandri Palma (Presidente) 

- - N o tenga, eu jdaelo, ,Su Señoría j sabe que 
soy muy ¡benévolo. I:)in embargo, me acab:i 
de dedicar una alusión,que no es justa, 
por:que yo ('stoy cumplipndo eon mi de:brl' 
solamente. 

El señor Ocampo.- Quiero decir única
mente que no se puede vanagloriar el Ho
norable SeIl'ador Rodríguez de la Sotta, dfl 

creer que todos 10',i ellLle!los pien;,an como 
{'i, en eircullstancias de que ya sabemo;; JI; 

que esltá ocurriendo con el propio Partido a 
que él pertenecía. Es de más conoCido que 
en su propia tienda hay quienes no estáll 
de acuerdo eon él; es demasiado reaceiona· 
rio para su propio partido. 

Ell señor Rodríguez de la Sotta.- Su Se
ñorra no sabe nada de (',,'o. Xo sabe "de la 
Misa la media". 

El f;eñor Ocampo.- He leído lo ,que se ha 
publicado en la pren~la. 

EH señor Rodrigu.:z de la Sotta.- N o en 
tiende, entonces, lo que lee. 

El señor Prieto.- Ha estado fuera del 
J)aÍs mucho tiempo y, por eso, no se ga 
cuenta de los problemas de 'aquí. Ha tral 
cionado al País y también a la clase o·brera 

El señor Ocampo.- El que haya estadü 
fuera no quiere decir que haya traiciona" 
do a la clase obrera. He es'tado defendien· 
d.o los intereses de la ela"e tmbajadora de 
toda América. 

El señor Prieto.- j Ha traicionado a su 
País! 

El señor Ocampo.- De ahí que estime 
que los problemas que afeetan a Ohile a; 
c'ampesino chileno, al modesto inquiÍin0 
rclJ.ileno, al obrero de la pampa, al minero, 
al salitrero, ,on 101'> mismos que preocupaIl 
a Ilostra!bajadores de toda América Latina 
y por oso, cuando hay una ~ey de carácter 
represivo como la que están sancionandu 
¡:;us S.ellorías, ley semejanté' a la que Se 
está ,apli.cando en Puerto Rico, que es co
lonia de Estados Unidos, protesto de que 
el Gobierno nuestro país !'iea el primero en 
correr a prosternarse ante el imperialisUlo 
norteamericano y pr,etenda haeer arrodi
llarse a la elase trabajadora para COntl
nuar su infame explotación, de la cual mu
chos de los Honorables Senadores arquÍ 
jll'esoltes soü cómplices. 

Pero no se trata de este problema, soQa 
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mente. Quiero adentranne un poco en 'C; 
proyecto ... 

El señor Alvarez.- Ruego al señol' Pre 
6idente :ele iSirva pedi r al Ir ollorable ¡Sena· 
dor 'que concrelte sus observaciones al telll[, 
que está en discusión,porque él está vol 
viendo a discutir ell proyecto en general, 

E,l señor Ocampo.- Como me han hecho 
tantas interrupciones, Honorable Senador, 
me veo obligado a desvianne del tema. Los 
HOllora<bles Senadores del frente, que nw 
han interrumpido, y que (ion tan orélenac1o .. ; 
para recjlbit· ; nstrllccion es ... 

EI señor Oorrea.- ¡ De Rusia! 
El señor Oontreras Labarca.-¡ 'De W ash

illgtOll ! 
El señor Ocampo.- Y los que están a mi 

derecha que ya también están illterv~nien
do, como puede ver el señor Presid~nte, to
davía no me dejan hilar los pensamientos 
que q:liero expresar; de. manera que no es 
mm la culpa si me desvío d~l tema que quie
ro abordar. 

El señor Oorrea.- No diga inepcias, si 
quiere continuar. 

El señor Ocampo.- Quiero ref.erinne al 
al'tíc~!lo 1.0. que reemplaza al artículo 2.0 
de la ley 6,026, y que modifica, al mismo 
tiempo, al Código del Trabajo y a la ley 
N.o 7,295, relativa a los empleado, particu
lares, ya que las palabras del Honorable 
señor Correa no me alcanzan. 

Esta disposición, modificatoria de tan
tos textos legales de nuestra legislación 
socia.l, ha sido observada por el veto sólo 
.'ll (,llnnto suprime la frase qne dice "o fun
cionamiento legal obligatorio". 

Ya mí no me preocupa tanto el engailo de 
-que se hace víctima a los empleados ban
earios. sino el hecho de que no se hayan 
alzado protestas viriles en contra de las 
monstruosidades que, en general, contiene 
esta ley y que no han sido vetado<s. Por 
ejemplo, el artículo l.f1o. borra de una plu
mada los acuerdos internacionales suscri
tos por Ohile en la Oficina Internacional 
del Trabajo, entre patTánes, obreros y em
pleados, hace muchos años. N o se (j~mfor
man ya eon la hndga ilegal. sino que esta
blecen por esta ley la huelga i1elictual. 
Esto significa que los obreros chilenos ya 
tienen encima estas nuevas facultad'?s re
presivas. Ya no s(~ trata, solamente, de la 
huelga ilegal, sino que, además, se habla de 
la huelga delictuosa. En efecto, die" la ley: 
"Cometen delitoeontra el orden público: ... 
los que organicen, mantengan o estimu:]en 
paros o huelgas eon violación de las dispo-

,sirioncs legales que los rigen y que produz
can o puedan producir alteración del orden 
público o perturbación en los servicios de 
utilidaa públi.ca o ele funcionamiento legal 
obligatorio o dll:ño a cuaJquiera de las in
dustrias vitales". 

Esto dice el artículo que estamos discu
tiendo. Y estos delitos se agravan si se co- , 
meten en las Zonas dr Emergpneia o en lu
gares declarados en er-:tado de sitio: AU

mentan las penas afUictivas y las multas. 
Pm' este articulo se sanciona a los tra

!)lt.iadon~s ('OH Pllornw>c mu,j éIi'i; ('OIl la de
el(lrc.l(~¡(H~1 dí' i(l i)lnl~,(Lat¡¡ yaealleia de su 
empleo o tUllcÍún; ('Ol! la tel'minaeióll de los 
contratos; con pen:1S aC1il'ti\'a,;, I'Ü:. Se de
clara que no poc!rún declararse en huelga 
ni SllSjlPll(\('l' sus la bO!'es, el1 ningún caso, 
le", funcionarios, (~lllpleados 1I obreros fis
cales, lpunicipales, de organismos del Esta
do, de las empresas fiscales de administra
eión autónoma, de instituciones semifiscales. 
Se agregéL que tampoco podrán hacerlo los 
empIcados 11 obreros de empresas o de ins
titucionES particulares qnc tengan a su car
gu servicios de utilidad pública. 

En resumidas I cuentas, se suprimen los 
del'echos por los cuales se ha sacrificaúo 
la masa trabajadora nO' sólo de nuestro 
país, sino del mundo ,entero. Por eso, nos
otros protestamos, pOl"que pertenecemos a 
la cla:.;e ohrera y porque nue;;tro partido 
es la expresión genuina de la 01ase o.bre-
ra chilena. . 

Ahora, el veto del Presidente de la Re
públiea r-:obre ('ste artículo, se refiexe a una 
frase - como para que digan: "Miren que 
soy bondadoso" __ o que no quita nada de lo 
malo que tiene e'l artículo. 

Este mismo artículo, que suprime eJl de
recho de huelga, somete los conflictos co
lechvos del trabajo que se produzcan en 
las empresas particulares al arbitraje obli
gatorio, sustrayéndolos de la jnrisdicción de 
Jos Trihunales del Trabajo. 
.. También transf~rma este artícuao en 
di,¡posieión legal de carácter permanente el 
articulo ::1.0 de la <ley N.o S,9~O, sobre Fa
l'ultades Extraordinarias, que autoriza al 
Presidente de la Repúbliea para ordenar la 
reanudación de faenas con interv·enciÓn 
de la autoridad civil y ~ilitar. y para res
tablecer el trabajo forzoso u obligatorio 
en las actividades concernientes a la pro
ducción de Ralitre, cobre, carbón, gas, elec
tricidad, transpolJ'te, etc., en caso de para
lización, s,ea rsta total o parejal. TransfOl'-



1828 SENADO DE CHILE 

roa toda resistencia ·en delito l'lenado por 
el artículo 1.0 de la ley N.o 0.026, o sea, 
convier,e en delincuente 'al que se niegue. 
siqui/~ra, a efectuar un 'trabajo forzoso. 

Ell sellor Puga (Ministro del Trabajo).
Es lo mismo que dice actualmente el artícu
lo 4.0 de la ley N.o 6.026, Honorable Sena
dor. 

El Geñor Ocampo.- Desearía hacer una 
pregunta al s,ellor Ministro del rrrabajo que 
me ha interrumpido y dice que está esta
blecido ... 

El sellor Puga (Ministro del Trabajo) .-
~\í, Honorable Senador. Está establc'3ido 
\'In la ley 6.026, que dispone: "No podrán 
(leclararse en hurlga ni suspender sus labo
]'PS, en ningún caso, los empleados u obre
ros CicLe ])I'f'sten sus servi'cios al Estado, él 

las ~\I!micjJl,üiclades, o quc pertenezcan a 
emprr<':as [iSl',ÜPS o a empresas semifisealeA 
e ¡x:l'lien'ures qll~ trllg'an a su cargo ser·· 
vicios público.s. Los que promuevan o es
timulen y sostellgan esta e'lase de huelgas o 
SuspcJlsión de labores, ineurrirán en la mÍB
mafanción a que se refiere este artíeulo". 

El sellOl' Ocampo.·- Estamos de acuerdo. 
El sriíor Puga. (l\ilnistro del Trabajo).

\J() '(1;i" OL'Jrre, Honorable Senador, es que 
el artículo leído, de la ley 6.026, no daba 
,,~luei61l al problema ... 

El r;eñor Ocampo.-· ¿ Cuál problema Y 
El ser.or Puga C~Iinistro del Trabajo).-· 

Kl problrma que se promovía en .eeus em
presa:;. cuando lo:,;. obr('ros dependl~ntes de 
ellas tenían petic:ones que for~Ular, ~o 
tenía. schlCi6n, pUf'S ellos no podwn deela
Ul1'SG e.n huelf!:a. Ahora, en cambio, se da 
I-nlucí(,l1 a E'(éOS eonf1ietos. 

I1}1 ReGOI' Ocampo.- i En favor de los pa-
11'1mc;, .. ! 

El ;.;('por Puga (Ministro del Trabajo).
Se f'stp.\11'.>(~e en la 11l1eVa ley la manera de 
da" 'r<neiún al problema a que me refiero. 

1<'1 w'iíol' Oca:rnj)(\.- I En qué forma' 
El señor Puga (Ministro del Trabajo).

M·erliantp el nrhitraje. 
El señor Vásquez.- Es que los comuni¡f. 

tas no huscan rso. Lo que ellos quipren es 
la hU01'!a. U[lra perturbar, para perjudicar 
I! la Patria. . 

El scñor Ocampo. -El Honorable Sena
dor no entiende estas cosas Y no nos deja 
hablar. 

El seí'í.or Puga (Ministro del Trabajo).
Esa fórm'Jla ha pprmitid;¡ resolver los pro
blemas de esa genteqnp no puede d.ecl~-
1'31'1';(' pn huelga; ahora tienen el arbItraJe 
obligatorio. 

El Código del Trabajo, en su artículo 
547, dispone la reanudaeión de las faenas, 
en el caso de indut'itrias vitales. 

Después de despac'hado el proyecto so
bre defensa de la uemoeracia por la Cáma· 
l'a de Diputados y por el Senado, los em
pleados bancarios, como muy bien lo ha 
dicho Su SeíilJría, se sintieron amagados en 
SUG derechos por no poderse declarar c,n 
huelga, y pidieron se eliminara la frase de 
que trata la primera oLservación del Pre· 
¡.;identede la RepÍl blica. 

El s'eñor Contreras Labarca.- No h·s sa
tisfizo ti lo)!> elIlp'leados bancarioo. 

El señor Alessandri Palma (PTesidente) 
- Esta eliminación permite atenuar ;la ley, 
Honorable Senador. 

El señor Ocampo, - Yo deseo terminar 
,)11ora ... 

El seilof' Alessa,ndri Palma (Presidente). 
._- Hay que trakr' de conseguir lo posible, 
,1' no lo imposible. 

Bl seilor Vásquez,- Pido la palabra. 
El señor Alessanrori Palma (Presidente). 

- E:;tá haüielldo uso de la palabra ell Ho
norabje sellor Ocampo. 

El señor Vásquez.- E,l Honorable señor 
Ocampo hace 25 min utos que está hablarl
(10, y sólo se le concedieron diez. 

El señor Ocampo. - No creo que hayan 
llegado órdenes de la Moneda para amor
dazar a los Senadores. 

El seiiol' Puga (J\linistro del TI abajo) .-
Es útil, señor Presidente, 'que pueda iluso 
trarse el criterio de la Sala con estas ada
l·aciones. 

E,l sellor Ocampo.- Señor Presidente, yo 
estoy dispue,sto a demostrar la monstruo
sidad de este articulado. El propio señor 
Ministro del Trabajo ha confirmado la 
exaetitud de todo lo que he dicho, o sea, 
que, de acuerdo con las disposi'3iol1es de 
la ley ,6,026, a que me estoy refiriendo, too 
dos los obreros y empleados quedarán so
l11e1idos a un régimen absolutamente arbi
tI'ario de trabajo forzado y estarán obliga· 
dos a concurrir al trabajo en cualquier ca
EO en que la autoridad correspondiente lo 
ordene. 

El señor Pu.ga (Ministro del Trabajo) .--
En los easos en que no haya sido llOsible 
encolltral' Ul1i1 solución. 

El señor Ocampo, - Según Su Señoría, 
R('l'Ía ('11 esOs casos. Pero yo puedo asegu
rarle que todas las agitaciones que ha llar 
bido en la industria, a lo largo de nuestn 
vida republicana, han tenido siempre so-



lUClon, por graves que hayan sido los eon
tlIctosque se han creado. 

El seÍlor Contreras Labarca.~ Con esta 
ipy, el Gobierno no procede de acuerdo con 
los compromisos contraídos. 

El señor Ocampo. - Exactamente. El 
compromiw del Presidente de la Repúbli
ca -esppro que lo recordarán todos los 
seiíores ~ella(lores- fué abolir efia ley dra
c0111ana, hecha en plena dictadura milital' 
y COH el beneplflcito de un Parlamento e:;
purio. Pero resulta que las disposiciones de 
'a ley qile di~elltill10" sOn mncllCl más bru
I"a:('s, pOl'(jliP ,-an directaml~nt(' en contra 
(1<.~ los trabnjaclorcs y empleados. 

Ahora, se rslablece el trabajo obligatorio, 
fOl'7,l)so. t;eg-:"]l di.ce esta ley ... 

El señor Vas~luez.- ¡' Acaso en RUSIa no 
('s obJjo'ntol'io p.] tnlbaio~ 

El ;;p'fior Ocampú.- y a Pstl' respeeto hay 
nn convpnio internacional quc no se cum
ple. POI' ("da X'az{;ll pl'ocu1p, 110 diré una 
a1m¡:;aeión, siEn lUla dpnuncia t'n contra dpl 
Oobiel'110 nh;Jrno ,-del Par1amento, por
que el rOiwenio T~terI1acio!1al del Traba
io N.o 2~). anroba(lo en Oinpb1'a el 26 de 
'junio de 1!)32 y por nuestro COllgrpso pI 18 
,lt~ ;lb"il d" 19:32. fué ratificarlo por el Go
bierno pJ 20 del mismo mes. Este Conve
nio, que estahlece .algunas obligaciones pa
r~ toé!os los Gobiernos que concurrieron a 
Sl1 anrobaciñn. (li¡'e texiua1mente en una 
de ~n;: lIartes: 

"Supril1ó· e elt1[1leo lid trabajo forzo;"o II 

oblüwtoI'io bajo toda" Sus normas en el 
más' breye pJ1lZ0 posible", y define por tra
/);ljO forzoso II ob!:gatorio todo trabajo () 
,'ervieio e:~igido a un individuo bajo la ame
naza de nna pella cllalqnjet'a .r para el cual 
die]¡o iJldidc1no 110 SI' ofrp('p yn:llntaria
nH'nte" . 

E!\L (llsno,:ic:i()]! se VU]¡ll'l';l. dil'el'tamellte 
llor e,ta ley que ha yrta(lo el Presidente. di! 
ia Hepúblil,{t y Cine. en nada ;';(' morlifiei1. 

Esto q1Jer;a dejar spntado. 
El ,:('fio" Vid'71.a.-- Su Selln'ía, re [!l',en

dose a la ley 6.026, dijo que había .sido die
tana en tiempos de dictadura, por un Pnr
lamento espurio. Sin embargo, esa ley, que 
l'~ (~el año ]lJilj', fné (lictada durante la Pre
:;iden('ia d" don Al'1m'o Alpssill1lhi, ~- aJ))'o
b::'1~, por 1,;1 Conw·(',o q11t' ]¿¡ di,,'('lItiú ('(i11 
pl~'T:R liberiarl. 

}ijl ~"ñol' Contreras Labarca.--- Es 1llW lpy 
rCQeeionaria. 

E! .,éíol' Ccam~o.-- :-::f'fWl' Pl'p"iitentp. 
}Jie:rt80 yo ... 

-

1:<.: seüor V.dela.- Esto demuestra, una 
vez mft", la fal..,eclacl de las observaciones 
tI e Su Señoría ... 

El seí'ior Guzmán.- j Si lQ sabe de ante
mano! Sabe qne no es así. 

El seí'ior Errázuriz (don Maximiano).
Lo el iee por si pasa, .. 

El selloe Ocampo,~ Ya que no tiene in
t'otlvcllientC' ... 

El seuor Videla.-Su Señoría no rectifica 
JI()rqlH~ l!O JI' conviene. 

El :;eí"íI)J' Ocam.¡:;o.- SI Su Señoría me per
m,el', Pllec10 deeirlp lo que ¡signifiea esta ley, 
que es atentatoria dp los derechos de la 
dns[' obl'Cl'a, ya que obliga a los obreros y 
empleados a trabajar forzada mente, y si 
¡;P re,<;:,~ten, se :es aplican penas, Se violan 
usí los acuerdos adoptados en la Oficina In
ternaeiollal del Trabajo, lo cual demuestra 
que e,"ita leyes absolutamentp enemiga de 
la e1;1";[· trabajadora ... 

E' "diol' Videla.- ¡No f'P vaya por la 
tangente. Honorable Senador! 

Su Seíioría aeaba de ai' nnar que esta ley 
fp:~ (liciada bajo el impot'¡J ele la fuerza, 
por un Parlamento espurio, y yo le he de
mo-;tl'ado que fué r1 ;dael ;; d aíio ] 887, en 
liSO dé' plenas atribuciollcs congTesa'les. 

i Con c~to le demuestro a Su Señoría que 
todo lo que dic(' son falsedades y que SUB 

(; 8SP n'aei011p:; son eal n~111l' (;:,af> ! 
El seflor Ocampo.-)Jo grite tanto, Ho

norable Senador; golpeando no se razona, 
y su observación no des1tl'l1Ye mi argumen
to sobre el fondo reaccionario de esta ley. 

El "roño!' Videla.- Su ~!,rñor;a virnf' al 
Par]¡ll:wnto "ó'o a decir fulser1ades ... 

El "efcol' Ocampo.- Sn SrllorÍa cree que 
i';izon¡l muy bien cuanclo ~'ulpea; pero aquí 
no asusta a nadie ... 

El sellor Vie:cla.- No le convie~e a Su 
:~I'ií()I'ía qne le hagan rectificaciones, 

H: seí'ior Alessandri Palma (Pres.idente). 
--En arre 'unté, HOllora bIe Senaclor, apunte 
('l! un plpel los puntos que tenga que con

,tf'star. ¡" pida despups la palabra con ese 
objeto. 

.sI seiío!' Er:ázuriz (don Ladislao) . - Se
)IO!' Pre,~;dl'lltr, a Su Señoría le dijeron que 
¡¡;¡lúo sido GelH'l'al ... 

El seiío]' Ale:~san':1ri (don Fermmdo).- El 
P]'e,~iclente de la República ha formulado 
Y(,¡lltp(¡h~prvaei0nes, .Y el Senac1n tiene úni
('aJJlente ]"s sesione§ dp hoy y !le mañana 
para despaehar1as. ARÍ qUe convendría fi
ja¡. ('inco o diez minutos para cada Sena
dor. De otnl mallera, dada la extensión de 

¡ 



1830 SEN ADO DE CHILE 

los discursos que :,¡c et>Íúll prOl1un~iau(l, HO 

vamos a sa ir de la primera observación. 
El sellor ,G:ontl."eras Labarca. ---¿ QU(~ apu

ro tienen para que se despa(~he esta ley 
monstruosa? 

El seíior Ocampo.- Pero lii la e:,;tamo,i 
discutiendo. 

El señor Aldunate.- ~()br<, todo (JUl'. ('[ 

lIonora'b1e sef'tor Ocampo r-;e está J·efiI';e~l .. lo 
a clispo"i(;ionf':J .Ya ap1'obadas, y que nada 
tienen que ,'el' con la,,, ohservaeiones .que: 
e"tún en taLLI. 

El 80[01' OCixmpo.-·- POI' lo (lemás, rsta,~ 

obse1'v:lC-lünes no mejoran en llarla el c;on
trIl ido dd p 10yecto de lry. 

m señor Cnnt.:eras La'Jarca.- Son fL:-:po
sieione,; abjntnmente rrgre"ivas. 

El señor Puga (Ministro del Trabajo).
Quisiera dejar en claro que estas disposi
(!lOnes no son regresivas, por <manto el aflo 
1931, bajo la vigencia del Código del Tra
bajo, estaba E'fltablecida la reanudación de 
las faenas en caso de huelgas en industrias 
cuya paralización signifi~ara un peligro 
para la salud o la vida económica de la 
Nación. 

E ;:;eflor Cantreras Labat'ca. - ¡ Pero no 
había arbitraje obligatorio! 

El señor Puga (Ministro del Trabajo).-
De modo que si esto regía el año 1931, no 
puede tlldarse de regresiva una disposi
ción que no conculca ningún derecho, si
no que t;ende a dar soh}ción a llD proble-
ma que no la tenía. ' 

El seño!:, Oontrera.g Labarca.-- PCI'" rsa" 
-obserVaClOl1eS no mejoran esta ley. 

1m \Señor Ocampo.- En lugar <1r :1ll'jorar 
la, la empeoran. 

El seúor Alessandri Palma (Prp llitlente). 
__ La ohs~rYación que !le disenip mejoT'a la 
ley, señor Senador. 

'El señor Amunátegui.- Apunte, señor 
Presidente. 

El señor Videla.- Señor Presidente, 
apunte. 

El señor Alessandri Pa1.ma (Presidente).' 
_ Bien, señores . Voy a apuntar. Rogaría ' 
a Su Señoría tomara lápiz y le dictaré el 
apunte. 

El señor Amunátegui. - Para eso tiene al 
Secretario a su lado. 

El señor Ocampo. - Voy a terminar. 
El señor Aldunate.- Y hará bien. 
El señor Ocampo.- Me quedan muy po_ 

(:í!.S observaciones que formular. N o creo, 
en verdad, que tengamos mucho que decir. 
Sabemos que aquí no vamos a convencer a 
nadie; sabemos que hay una verdadera con-

fabulación en contra de los intereses de los 
trabajadores, ... 

m seflor Vásquez.- ¿De cuáles trabaja
oores? 

El iOeñor Ocampo. - ... que no se les va 
a. oír; que aun más, ya se hace mofa de los 
individuos que van a caer presos por las dis_ 
posiciones de la nueva ley; que ya se hace 
burla de ciudadanos que, sin que haya en
trado en vigencia toda vía la ley, permane
cen en los campos de concentración y al:n 
han muerto en ellos, como ha ocurrido, por 
ejemplo, con el profesor Isaías Fuentes, que 
había sido puesto en libertad por el Ministro 
del Interior an.erior, que iba a ser enca1'
t:eJado nu"vamente y que ahora ... 

El señor Guzmán.- ¿Qué tiene que ver 
esto con las observaciones, señor Presidente 1 

El Reñor Ocampo.- Estoy diciendo, se
nor Presidente, que no tengo mucho que 
decir sobre el resto de las disposiciones que 
han sido observadas; pero conviene dejar 
establecido nuestro pensamiento sobre las 
diferentes materias a que ellas Se refieren. 

Por eso, al terminar esta parte de nues
tras observaciones - porque tendremos qwe. 
formular otras sobre las materias a qre se 
refiere el resto de las observaciones del Eje
tutivo-, n0ho manifestar flne d veto opues
to por el Presidente de la República no mo_ 
rlifica las disposiciones de esta ley regresi. 
nl; qne, por el contrario, 'las agrava, y que 
~e pi'dende ·con f'llas engañar a loo emplea
Jos bancarios y de otras instituciones. 

Nada más. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Tiene la palabra el Honorable señor 
Allende. 

El señor Allend,e. - Señor Presidente: 
e:uando se discutió el proyecto de ~a lla
mada Ley de Defensa de la Democracia en 
el Senado, me cupo exponer los puntos de 
vista del Partido Socialista sobre esta ma
teria. Comprendo que esta no es la oportu
nidad para insistir en los razonamientos que 
hiciera presente en. esa ocasión y que justi
fican. a l1llf'Rtro juicio plenamente, m¡estra 
oposición a dicha ley, ql:e estimamos contra_ 
rias a claras disposiciones de la Constitución 
Política del Estado y a claras disposiciones 
de leyes que hacían de nuestro país una efec. 
tiva democracia. 

Señor Presidente: nos inquieta también el 
hecho de que se haya deformado la concien_ 
cia popular, en el sentido de que aquellos 
que no compartimos los puntos de vista del 
Ejecutivo o de la mayoría del Congreso Na_ 
cional, somos tildados -de partidarios del 
<Jomunismo o filo comunistas. En esa opor-
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tunidad, hiee presente los puntos de vista 
que siempre hemos t'?nido, discordalltes de 
la línea dp ia e:-,trateg:ia y de la tá~tica 
del Partido Comunista. A. -not:ioll'o., llOE, in
qnida esia propaganda organizada, destI
ntlda ¡j ef"(;ar un ambiente falso. Parti'~l1-
lal'mrnte, me alarma mucho oír, en este 
rílismo recinto, a algunos Honorables Se
nadore:'> SOSi rnf'l' que la. totalidad de los 
"hJlrnos e~tii en favor de la referida ley, 
y qUe sólo los eomnnis:tas están en contrh 
de ella, Xo, señor Presidente. Esto no e~ 
efectivo. N o sólo partidos políticos de ex
tracción pOllul al', no tan sóJ o ;';l'Upo:;; eo
mo el Partido Radical-Demoerático y la Fa
lange Nacional, se han pronunciado en con
tra de dicha ley, sino que también lo han 
hecho serios organismos sindicales y federa
ciones que no son de obreros, los cuales han 
expresado sus palabras eondenatorias y su 
oposieión a ella. 

Como eRtá en discusión la observación del 
Ejecutivo que se relaciona con la situación 
de los empleados bancarios, quiero hacer 
presente el pensamiento de la Federación de 
Sin die ato s de Empleados de Bancos de 
Chile y del Comando Unico de los Emplea
dos de la Caja Nacional de Ahorros. 

Nadie podrá imaginar, pen>;.:lr ni suponer 
que la mayoría de los empleados que se 
cobIjan en la primera de esas or¡,tanizacio
nes es de ext.racción, de mentalidad o de 
espíritu comunista. Se trata de empleados 
que más tarde, mucho más tarde que la 
mayoría d~ los empleados chilenos, se han 
incorporado a la .lucha social. La organiza
ción gremial de los empleados de bancos 
da ta Rólo de dos o tres • años. 

};}l "eñor Guzmán.- No, Honorable Sena
dor. Existe dm:ide antes. 

El señor Allende.- La Federación de 
EmpInados de Bancos no t¡.ene más de t¡'es 
años de vida. 

EJ señor Guzmán·- La primera huelga 
bancaria oeurrió en Valparaíso en el año 
1918, /leño!' Senador. 

El scñol' Oontreras Labarca.- El Hono
rable señor' Allende se está refiriendo a 
las org.anizaciones de tipo sindie::tl. 

El seíioI' Allende.- Estoy dispuesto, se
ñor Presidente, a tolerar todas las inte
lTupcioneR y iweeeleré gustoso a conceder
las cuando me las soliciten. 

:Sostengo que la .B'''deración (le Emplea
dos de Bancos -La Federación, repito -
no tiene mrls de tres años de exi",lencia. 
Sostengo, además, en consecuenci~¡, que 
estos empleados se han incorporaao tarde 

a la lucha soeial, como quiera que exi"ten 
desde antes muchas federacione¡;: de tipo 
iudustriaL tanto de obreros como de em
p]e:dos; Í)crque es muy distinto ien':'r una 
organización sindical independiente, en 
que la lucha queda parcelada y reducida 
al interés de los individuos pertenecientes 
a una firma doterminada. PreciSamt\tl1te, 
la fuerza de la organización sindical se 
asienta en el .apoyo de otro; 0I'g'allisillc'S 
sindicales. que pertenecen al m \smo tipo de 
trabajo; me refiero a la federación. 

Pues bien; se ha sostenido aquí, señor 
Presidente y Honorable Senado, que los' 
empleados bancarios están satisfechos con 
el veto del EjeC:utivo. Yo sOlltengo que estCJ 
no es así, y prueba de ello es que 1 engo en 
mis manos un documento olic!al, rmanado 
de esas elltülades y Cjue obtuve cnando 
iba a revisar la esellálida cuenta bancaria 
que, por desgracia, tengo en un banco de 
la localidad. 

El señor Ocampo.- Para otros es una 
su'?rtl:'. 

El señor Allende.~ 
dente, que se lea este 
es la opinión oficial ... 

Pido, señor Presi
documento, porque 

El señor Puga. (Ministro del Trabajo).
Le pediría una interrupción al Honorablb 
Senador. Deseo preguntarle si tiene firma 
ese documento, porque estuvo en mi oficina 
el señor Eduardo Maass, presidente de la Fe
deración de Empleados Bancarios v Pre
si(lf~lÜe también de la Confederaeión de 
Emp¡~eadQ.;; Particulares de Chile, acompaña
do d31a,bogado de la InstitUCIón y elel dele_o 
ga~o del Banc~ !taliano, señoI' Saavedra, 
qUIenes, a proposlto de este artículo, me ex
presaron su anhelo de que el Pl'L~sidente de 
la República vetara el proyecto en forma 
de eliminar la parte que ·dice: "f.mpresas de 
funcionamiento legal obligatOl'lO". Me he 
permitidoritar al Honorable Seu'ldor lwm
bres de persolUlfl, y puedo agr~garJe que eSe 
papel, que también vió la luz en nrJode los 
diarios,. . . . 

El señor Aless.andri Palma (Presidente). 
- Es!t,á sin firma. 

El señor PUg'.'l. (Ministro del Trabajo) , __ o 

... está sin ,firma, y no Pllede uno acoger 
una publicación anónima en r~spnesta a una 
exposición c,lara hecha a ese grpmio nor el 
Ministro que habla, quien les dió a rÓllocer 
¡;;u pensamiento tespecto a esta disposición. 

El señor Allende.- Desde luego, he elado 
Jlor concedida la interrupción q lle no me 
pidió el señor Ministro del Trabajo, y me 
('ongl'atulo de ella, pOl'qUC voy a rxpl'i'Sar 
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mi pensami,ent~on~erenidaOd-'q~~c: ~:~;~~=c~L-~ r:;Y~l~i~-d; y~~ -~~~~~d;~--b~~cario:: 
tengo siempre en estos debates. timpll,rados por su propio presidente, no só-

Se ha expresado que el r'eÍerido documcn- jo han cOIlSldemdo la situación de los em-

to no lleva firmas. Como me merece respeto pleados de su gremio, sino también el dere-

la palabra del señor Ministro, también de- eho a sindicar"e de todos los demás gremios 

be merecerle la mía. PueH bien, yo sostengo de E'mpleados de Chile, y este documento 

que he retirado ese documento impresü d(~ así lo aCH,dita. Por lo denuÍs, esa declara-

un alto de otros ejemplares similares que eión salió publicada en "El Mercurio", ba-

estaban junto con los formularios de depó- jo el nombre del señor Maas, y ese diario 

SIto en uno ele los bancos 'de la localidad. circula bastante, si bier. yo lo leo poco, 

¡, Quiere el señor' Ministro que cada ejemplar !)orque l~O es lJtlpardal. 

tUVIera firmas origmales"1 ¿ Acaso quiere Pielo que se lea el documento, señor Pl'I~-

au tógrafos? Bidente. 

Yo pregunto al señor Ministro, ¿ d'pnde El señor Domín.guez.- Solicito una pr-

er:;tá el desmentido de los dirigentes sindi- (¡ueña in tel'rupción, señor Prerüdente. 

eales que han visto esta circular publicada El señor Alessandri Palma (Presidente). 

"in extenso" en "El Mer~urio ", bajo la -'-Le será concedida unlí vez 'que se dé le·'-

firma dEl señor l\Iaas? tura al doeumento, señor S-enador. 

El señor Guzmán.- Ya hemos oído la El senor ADende.-· Que se lea sólo um¡ 

pala bl'll del señor Ministro. parte. 
El señor Allende.- Si acaso el señor El señor Rivera.- Que se lea la firma 

Maa:;" p¡'e:sídente de Jos empleados banca- primero .. , 

rios, estimaba que eSe documento era apó- El señor Ocampo.-- No conoz-ca el doen 

crifo y no interpretaba el sentimiento de menn'. Solicito se dé lectura a su teJí. t,) 

la colectividad, tenía la obligación de des- \'ompleto. 

mentlI'lo. Y no he vis'to que lo haya he-El señor Secretario.- La comunicación

cho. a oue se refiere el Honorable señor Allon-

E! señor Guzmán.- ¿ ~ o basta acaso con de "di~e así: 

las declaraciones del señor Ministro 1 "En homenaje a la tradicional honradez 

El señor Allend .. <:l.- Estoy dispuesto a y energía con que la Federación de Sindi

conceder interrupciones, pero deseo que Jl!.e catos de E:npleados de Bancos de Chile y 

las soliciten. el Comando Unido de Empleados de la C~'

El señor Puga (Minir~tro del Trabajo).- ja Naeional de -Aihorros han sostenido SUR 

b Me permite. señol' Senador? luc'llas y campañas en defensa de los de-

El señor Allende.- 'Con todo gusto. !.'echos y prerrogativas de sus miembro(~ en 

El señor Puga (Mini.stro del Trabajo).- parti..:ular y de las clases trabajadoras de! 

Quiero de~ir que la entrevista que tuve con país, en general, ambos organismos han 

el señor Maas y las personas nombradas, se cleído Je su deber hacer público el sentir 

verificó antes del envío del veto, y que el que hall experimentado ante sus frustradas 

f\eñor Maas obraba len representación de esperanza,,> de que mediante el veto eonsti

la organización que preside. Se de!'3pachó tncional de que puede hacer uso S. E. el 

eBte veto _ porque no podía esperarse que Presidente de la Hepública" el Proyecto de 

expirara el plazo -, en la forma que el Defensa Permanente de la Democracia se

Senado conoce y que satisfacía a eRas per- lía modifieado en términos que dejara de 

:;;ona8, que dijeron venir en representación con.stituir un 'peligro inminente para el 

del gremio .Si ellas posteriormente 1¡.an si- normal desarrol~o de la Organización Sin-

do desautorizadas, ya no es problema del dica!. la noble conquista de las clases tra,

Gobierno, sino de otra.;;; instituciones. lJajarlores c1rChile, su único y auténtico me' 

El señor Allende.- El señor Ministro ha dio de ddensa económica y de progreso y 

sido muy claro en su explicación y ha di- perfeecionami'?llto sociales. 

eho que el presidente de los empleados No hemo,-, dudado en ningÚn momentb 

bancarios. en compañía del abogado y de de la patriótica y levantada inspiración dI" 

otro delegado, concurrió a su oficina antes S. ~j.. pero tampoco podemos silene1a¡ 

de conocer el veto. nuestras voces ·cuando tenemos laconvi" 

Pues bien. yo no dudo de que en ese ins- ción sincera y también 'Patriótica de que sr 

tante el presidente de los empleados ban- \'a a -promulgar una Ley, que, yendo máf\ 

cario,.;; pensara así rn relación directa con allá del objetivo capital que con ella sr 

E'1 gremio; pero nadie puede dejar de re- trata de alcanzar. se pone en peligro dr 

conorer que el <;loeumento que he traído e" hacer perecer o, al menos, desnaturaliza!' 

auténtico. la más preeiosa y legitima conquista d.., 
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la,¡,¡ l:HtSel:l t!'abaJadoras, como lo es el Sin
dicato. 

Con el debido respeto a su alta investi
dura, debemos expresar que las observacio
lles formuladas por S. E. el Presidente de 
la República al Proyecto en referencia, en 
su oficio al Honorable Congreso, de fecha 
1::: de los corrientes, no son, en manera al
guna, suficientes para amparar laR con
qUlstas de las clases asalariadas en 10 qne 
ese Proyecto, próximo a Ser Ley de la }{,e
pública, tan evidentemente les afecta y so
bre lo cual nos extendimos en el memorán
dum que entregamos a S. E. con fecha 29 
de julio de 1948. 

1m Federa-ción de Sindicatos de E'mplea
dos de Bancos de Chile v el Comando Uni
co de Empleado,~ de la "Caja :\f aciona] de 

Ahorros dedaran su más absoluta discon
formidad y su más altiva proteGta por la 
forma en que quedarú redactado el Pro
yecto de Defensa Permanente de la Demo
aacia, porque inflig:irá un golpe mortal a 
las Organizaciones Sindicales del país". 

El señur Allende.- Debo hacer presen
te que esta declaración se publicó en "El 
Mercurio", con la firma del señor Maas y 
cld señoi' ?\'icohís C'am¡Ylllü. iefe elel Co
mando Unico de EmpleacÍ()~ de ",]a Caja Na
cional de Ahorros. Debo a¡?regar que estos 
documentos no- se encontraban sólo en un 
canco de Santiago, sino. en t<¡das las ins· 
tI,t'lriOllps bancarias de la Capi;al. 

Poero supongamos que haya I,ido una so
la institución aislada la que ha dicho es
tas cosas, ¿ Qué ha dicho, por su parte, la 
Federación Nacional de Em]1l1eados Por
tuar'os e Industriales, la Federación de 
Etudiantes de Ohile y la Federación doe 
Ednradores de Chile? ¡,Acaso esta ú'tima 
está dirigida pOol' militantes del Partido 
Comunista? 

No, señores Senadores. La dirpctiva d.e 
la Federación de Educadores de 'C'hile eetá 
integrada, en su gran mayoría, por hom
hrf's (111 P 1)() nr· rt ('11 r r"'l P 1 Partido Socia-
11~ta ni al Partido ComuniEtta. 

Con la firma de Eleodoro Cereceda, al-
. to dirigPl1te gremial dr] Partido Hadical, 
y de doña Virginia Rojas, sale una; decla
ración de 1-a Fed-eración de Educadores de 
Chi' e que expre<;a su disC'"ll1form idad cnn 
una parte del veto rle Su Ex(?elencia el Pre
sidente de la Roepúhlica, declaración que 
leeré en el momento oportuno, cuando lle
guemos al artículo pertinente. 

Con estos antecedentes, hoequeridOo de
mostrar que en V8fltos sectores chileno-s, en 

.. _--------"--.=-~-====-.=--..=:::=::--= 
aquellos que tienen, han tenido y 'tendrán 
permanoentes tdiscl'epancias con el Partido 
Comunista en cuanto a doctrina, en cuan
to a técnica yen cuanto a t~ctica, hay hom
bres que están en desacuerdo con los fun
damentos, los conceptos y el articullldo de 
esta -ley, y quoe tampoco aceptan el veto 
de Su Excelencia el PreGidente de la Re
pública, pues aquél, en esencia, deja en 
todo su tremendo dramatismo 'esta inicia
tí,va de ley, que, a nuestro jucio, vulnera 
conceptos esenciales de la Constitución Po-', 
lítica chilena. 

Por eso, señorPrenidente, los Senadores 
socialistas de esto(~ banco·s, el Honorable 
sellor don CarIas Alberto Martínez y el que 
habla, nos abstendremoG de votar la mayo
ría los vetos de Su Excelencia el Presiden
te de la l{~públIca, por esnmarque ellos 
en narla cambian el aspecto gel1eral del 
proyecto, que mereclO nuestra tenaz y 
enérgICa OposlcLón cuando 'se discut.ió en 
este recinto. 

Queremos también soeñaJar que se ha he
cho gran caudal en el sentidr. que el Eje
cutivo ha querido resguardar el derecho de 
asociación de 101:; empleados semifiscaloes y 
que el veto está destinarlo a eleminar deil 
proyocto ,la parte aquella que establecía 
quoe no podían 'asociarse los empleados se
miLsc,ales. Pues bien, desde el punto d'e 
vi~ta doctrinario, sr sostiene que e;;to se 
hi."o porque hay disposiciones permanen
tes d€l Código del Trabajo; pero hay algo 
más: estas disposiciones estaban contenidas 
('ll rl proyecto inicia,l, en el Mensaje del 
Ejecutivo. " 

No "e diga, por ende, 'que ahora Soe VIe
ne a ve.]ar po.r el mantenimiento de la p'e
nitud de los derechos que tenían los em
pleados s-emifiscales en materia de aso· 
ciación. 

E,ta disposición q'l~ hoy veta el Ejecuti
vo estaba incluída 0n su propio Mensaje. 
Por e~to, creo que es un hecho paradójico, 
que probablemonte por primera vez ocurre 
en Chile, el que el Ejecutivo se autowte. Es 
nn herho qne mprpce' medirse en la amplitud 
que I"'presenta y significa. 

Por-r¡l1e estimamos que se mantiene intacto 
el esnÍTitu de e~t8 ]Py, qllP hemc"1 comb~ltino 
en dpfemn. ll" npl Parti'lo Coml1P;stn. sino 
de los trabajadores y de los f'mp1eados chi
leno"'_ ('me estaban acos:nmbradcs n la ~ih;,(' 
expresión de su pen:<lamiento, v a esgrimir 
sin !rabas S1lS legítimos derechos, como p] 

de hnelg,-a ~T asociar'ión, mm,trRremos un mis 
liO criterio y una misma a-ditud. 



1834 SENADO DE CHILE 

Hago presente al Honorable Senado que, 
lamentablemente,ya se vislumbra el espíri
tu torcido e Íntencionado de algunas agru
paciones que, impllilsivas y contraria:; a to
do progreso social, se aprov'Cchan de estos 
estado,;s de desánimo <colectl,vo que, por <les
gracia, se producen "n 1015 países en las cir
cunstancias por que el nuestro atraviesa, ra
ra lanul'rse en contra de las organizaéiones 
de los trabajadores. Ya había he;;ho presente 
en este rc(',into, can oeasión del debate pro
ducido e11 torno a ,la ley .de sindicaeión <;am
pesina, lo q~le pasaría con esta ley, y, efecti
vamente. mifJ predicciones se hall visto hoy 
reahza,dás~ en Magallanes, las grandes em
presas, aquellas que aceiJ,taron callad m; el 
entendimiento con lo,; obr~ros y que duran
te años y años han est ado reconociendo los 
sindicatos ganaderos, hoy, han presentado 
ante la justicia una apelación y exi2'cn que 
los s;ndi-catos ganaderos, que par su natura
teza son inclustri,ales, quedan compl'cmlido" 
dentro de los sindir,atos campesir.os. 

M¡~ consta que este criterio -para qne~{' 
vea que 110 soy pasional- no lo comparte 
el Presidente d~ la República, ni el propio 
Ministro del Trabajo, quien se ha visto en 
la obligaeión de enviar wl Congreso un pro
yecto para determinar la intención ° el al
cance quc el Ejecutivo y el propio Parla
mento dieron a esa ley de sinclicaeión. 

Pero esto es sólo un botón .¡le muestra. 
porque ,]a verdad es que con la leY . .en dnba
te se dará cuerpo a una pasión tremenda de 
las grand('s empresas contra las org-anizaeio 
nes obreras, indefensas absolutament" fren
te a ella. 

He recorrido el norte del País, hace poco; 
estuve en Atacama, en Potrerillos, Llanta, 
etcétera. Convers8 p3rsonalmentecon los 
trabajadores de esa zona, y en todos ellos 
me llamó la atenúón el estado ue profun
do sopor intele<Jtual, de apatía, de desen
canto, desconfianza y desmoralización. 

F'uí invitado por una dir'!ctiva audaz -
podríamos así decir- del Sindicato de Po
trerillos, presidida por un radical, a dar 
una charla sobre el problema social. Hf,
blé frente a tl'esclento" o cuatrocientos obre
ros acerca del viejo problema de las refor
mas de nuestras leyes sociales, que tantas 
veces he traído hasta este recinto, ante la 
i.ndiferencia de los propios 'dirigentes I>lTIdi
cales y del Gobierno. 

Pues bien, al terminal' mi exposición de 
alcance médieo técnico puro, me pidió un 
dirigente sindical que me refiriera al pro
yecto llamado de .Defensa de la Democra-

cia. Lo hiee sobria y serenamente y, des
pués, el presidente del Sindicato ofreció 
la palabm y pidió a los obreros qU(~ 
dieran su opinión: no hubo un solo obre
ro, j ni uno solo!, Honorable Senado, quP 
<;c a trc\" iera a hacer una pregunta 'SÚluiel"éI 
para demostrar interés por V"[" cuM de la" 
'.1 :,) ¡ '(,¡;j¡~ !OIll'S (',crcellaba sus atribucioneH 
como dirigentes obrerús .'/ euálc~, disposi
ciollt,s del Código se estaban mutilando. 
Se produjo un pesado silencio; los obreroR 
He mostraron apúticos e indif'Jrentes. ¡,1'01 
qué, señor Presidente t Porque ellos sabían 
que la más leve inquietud, la más leve <le
\'l:tzón que mostraran, traería COIIlP con",L 
cl¡eneia, al ala siguientr. (l algunos d¡a~ 
después, 01 despido de sus (')'lplr(Jt.,. P,lr
ticularmente conversé con muchos obrero;,;. 
y la vprdad es que en la intimidad de t:'~J 
pensamiento pude ca~)tar, con absoluta 11]

tid~z. la resistencia \Jue este pr<¡ycel0 f1(' 
iey encuentra en vastos se\'tore-. de la ch
t;e obrera chilena. 

Declaro con sa.ti,;fa~(·iól1, para tl.'l'm;naJ'. 
que nosotros. los socialistcís, hemos estado 
y estarem01> siempre contra todas estas dis
posiciones que, a. nuestro juicio, v~lneran 
las conquista.s soculle¡; de los trabaJadores 
chileno", alcanzadas a través de años de lu
cha, sufrimiento, sangre y muerte. 

Espero, señor Pre8idente, que esta a.pa
tía indiferencia y sopor colectivos no con
tin~~m; que haya inquietud y libertacl pa
ra debatir los }Jroblemas; que se demues
tre interés por dilueidar las cosas pú blieas 
con un amplio sentido de demoC'.l·aeia erec 
tlva; (IUt~ nos mantengamo.~ en diá10go per~ 
mancnte con e1 pnehlo, y no en un silen
cio pesado, que perturba! a libr" p.xpn'"ióll 
de la vida eludaelana. 

He dicho, señor Prei'iJente. 
El seÍlor Alessandri palma (Presidente). 

- Con la venia de los señores Senadores 
inscritos, me permito hacer presente la 8i
tración reglamentaria de este proyecto. 

La Cámara ele Diputados ha aprobado 
las observa~i()ncs que propone el I'residcn
te de la H':públiea ~', illUl'1ne el ~'enad() las 
rechazara por unanimidad. el vdo prodnei
ría rfreto. 

El señor Domínguez. - Pido la palabra. 
No es, preeisamcnte, para oeuparme del 

proyeeto, sino para refeI'irmt~ a algunas pa
labras del HOllorab10 señor Allende, pues 
quiero dejar en claro un hecho relacionado 
eon la historia sindical en Chile, 

El Honorable señor Allende eree que los 
pmpl!'ados banrarios han adherido haee po_ 
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(;0 tiempo a las luchas sindicales. Yo desea
ría aclarar su pensamiento, en el sentido de 
que él ha querido referirse probablemente a 
La Federación de Empleados Bancarios. 

Hay muchos Senadores aquí presentes, 
entre ellos los Honorables señores Torres y 
Opitz, con los crales, en 1936, estuvimos jun
to a los empleallos bancarios, y unJdos al 
rl'sto de los emp:eados particulares del País, 
obtuvimos la dictación de la ley 6,020, que 
significó, en el fondo, la primera modifica
ción a la ley de los Empleados Particulares. 

El señor TOrres. - Nació de una moción 
del Honorable señor Opitz . 

El señor Domínguez. - Como muy bien 
dice el Honorable señor Torres, la ley se 
inició en una moción del Honorable Senador 
Opitz. De tal manera que los empleados ban. 
earios ya estaban luchando por sus reivin. 
(lieaciones alo largo eI,'l País pI año 19:3G. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- ¿Hecuerda Su Señoría qué fecha tiene la 
ley f Es del 8 de septiembre del año 1924 ... 

El señor Domínguez. - Sí, señor Presi
dente, ya lo sabemm'l .. 

El señor Alessandr,i Palma ~ Presid,mte) . 
~ y lleva la modesta firma del que habla y 
de su Ministro del Interior, señor Altamira. 
no. 

El señor Guzmán.- Pero esa no era la 
ley 6,020. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Esa, señor Senador también lleva mi 
firma. ' 

El señor GUiZmá.n. - Sí, pero no eon el 
antecedente que da Su Señoría. 

El señor Rivera.- ¿Por qué no hacen 
a portes los dos ... ? 

El señor,Rodríguez de la Sotta.- No en
traré al fondo de este debate. Lo hice ex. 
tensamente en la oportunidad debida, y 
comprendo muy bien que, en este momento, 
reglamentariamente, no puedo volver sobre 
la materia. 

He pedido la palabra sólo para expresar 
mi Opillióll eH el sentido de qCle habría vota
do por el rechazo de la presente observación, 
que estamos discutiendo, y de la que sigue, 
y habría sido de opinión de que el Congreso 
Nacional hubiera insistido en la redacción 
(¡ue dió 11. estos dos incisos. Habría proce. 
dido así, porque la redacción dada a dichos 
incisos por el Congn'so Nacional perseguía 
rodear de t'á mayor seriedad v de las ma-. .. 
Y01'B . ., l.!arantLls de acierto a Vni! irustituc¡ón 
muy delicada, como es el arbitraje obliga. 
t.orio, que se va a implantar por primera vez 
en nuestra legislación. Pero, desgraciada_ 

-..I~.ente, aceptado ya el veto por la Honorable 

====:= 
Cámara de Diputados, como acaba de decir 
muy bien el señor Presidente del Senado, 
nuestra resolución en contrario sería abso
lutamente inoperante. 

Por esta razón, me limito a dejar cons.. 
tancia de mi opinión y me abstendré de yo
tal' estas dos observaciones. 

El señor Guevara.- Cuando las Ca misio
/l('''; ¡luidas entraro~l a discutir est¡l proyecto, 
lo combatí con todas mis energías. Igual 
conducta adopté en esta Honorable Corpo
ración, calificando esta mal llamada "ley de 
defensa de la democracia" como una "mons_ 

. truosidad jurídica", como <'tm aborto legal 
iuConstitucional' . 

Cí an,do la prensa empezó a informar que 
el PresIdente de la Hepública tenía intencio_ 
lles de vetar esta ley liberticida, hubo algu_ 
nos sectores que cayeron en la ingenuidad 
de creer que sc iba a hacer un veto serio: 
que el señor Gonzál:elZ ;Yidela'Se acordarí,a 
de que es ho~bre de derecho y de las pro. 
fl;esm,. qU~,hIZO de defender y respetar la 
Lonst:tuelOn y Ilas leyes. Felizmente los 
eomun :sta,,; no caímos en t<1.1 ingenuidad, 
j)orqlJ(~ estamos acol.srtumbradolS a vivir de 
realidades .Y de lL'lda más: siempre, creímos 
que iba <t ser una simpl:e. masearada ~l veto 
¡in une iad o por ('1 Presiden tr de la R,epúbli. 
ea a este funeSltísimo proyecto, que, afortu
nadamente, todaví..'l no se ronvierte en 1ey 
de La Repúbl'¡ca. 

Bl PI'esid~llte de la Repúbliea, en su pri
mera observación, quita una frase insi O'ni
ficante, ~omo es la que dice "o de funci~na
miento legal obligatorio" Y. en la segunda, 
cambia la frél¡;e "Presidente de la Corte 
Supr~ma" por esta otra: "Presiclente de la 
República". Y 10 que me causa extrañeza 
es que l,nuchosde mis Honorables colegas 
creen (Iue estas modificaciones ue sirn pleé> 
palabras van a mejorar el proy'C'cto v van a 
heneficiar a 10c-; hombres que trabaj~n. De. 
claro que e::;to cr:; Ulla vulgar mascarada, 
porque se mantienen, con toda tranquilidad 
disposiciones arbitrarias, que en la práctic~ 
anulan el legítimo derecho 'que tifme 'Ja 
clas!' o brrra, los tra baj ado f'l'S en gen eral, 
de todo pi mundo, a defender su ¡;alario a '. , 
asplrar a mrJOl"fiS condiciones (le vida, a 
enfrentar¡;,' con sus explotadores pEra re· 
pf"('senta1'l('s SUs l:ecr.~idades e, inclusive, si 
!'S 1Je~(\~arjo. fNgr:mir SJl arma s,¡p¡'ewa, 
1:] hueIg-a. 

¡ Qur MUlTP Pll la prúetieCl, señor Presi· 
dr,,] te ~ 

Aunqu{' ('(Sta monstruosidad ]10 es lev 
tooavíR. hnr rnll .. ho~ ('apitali"ta~ !),f'sen;-



1836 SENADO DE CHILE 

puloBOS -por algo son capitalistas -que 

han estado aprovechando de esta sitLla

ció n para ]'levar el terror a las fábrica" y 

a las grandes industrias, valiéndose de 

trai,dores que, por desgracia, han salido de 

las ,fiJas del pueblo mi,smo y hacen el Yer

gonzoso papel de soplones entre sus pro

pios comp-añeros. Hay Iterror entre los obr'?

ros y una ofensiva contra los salarios de 

los trabajadores; hay comerciantes ines

crupulosos que, día a día, alzan el precio 

de los artículos más indispensables para 

vivir. Y esto afecta ya, no solamente a 106 

obreros y empleados, sino también a los 

pequeños comerciantes, que están viviendo 

una verdadera tragediq. Es una ola gigan

tesca de letras y cheques protestados, a que 

/ es',á somel'~ido, :como un Verdadero bom

bardeo, el pequeño comerciante. El peque

ño 'industrial está languideciendo eu estas 

condiciones tan difíciles que vive el País. 

Cuando .se diseutió este infame proyec

to, dije que soplaban vientos y qU'3 más 

tarde ,se irían a cosechar tempestades. '{ 

lo sigo sosteniendo, señor Presidente. 

Hay algunos colegas que siguen creyen

do en el terror como sistema, como el Ho

norable señor Videla Lira que, golpeando 

con su pUÍlo en la mesa, creyendo que tie

nen lacayos ante su pr'?sencia, o que así 

se van a solUúionar los problemas naciolla

les, quiere hacernos comprender las ob.:el'

vaciones del Ejecutivo. 
]<~ehzmcnte se mantiene en algunas de 

GUS partes nuestra Constitución Política, y 

existe, señor Presidente, el legítimo dere

cho que tenemos los Parlamentarios y la 

clase obrera y el pueblo para decir, con 

t.oda franqueza, lo qUe está ocurriendo a 

nueslros trabajadorert y empleados, SOme

t1dos hoya UllU existenúia triste,' pu'Cs ya 

no alcanzan a satisfacer las necesidades de 

sus hogares. Se ha llegado al extremo de 

que comen una sola vez al día; y no me re. 

fiero a los obr?rm; agrícolas que comen una 

sola vez a la semana, 
El señor Prie::O,- & N o será mucho de

cir 1 
El sel10r Guevara,- ... sino a los profe

Corcs y empleados bancarios, a los cU'lles 

af,"ctan estas pequeñas observaciones del 

Pre,sidente de la Repúh]i,c&. al proyeeto, 

que cree que Ya a poder mitigar, hoy, la 

sed de justicia de tan ímpurtante l';ecto1' 

ciudadano. 
Vamos a adoptar 11na sola actitud en la 

discusión de eada una de las observacio

n~s, porque tenemos la seguridad de inter-

lJretar el sentir de Jos hombres que hoy 

están sufriendo, pero que felizmente no 

han caído en la decepción ni en la deses

peranza, pues tiene mucha razón quien ha 

dicho que la esperanza nunca abandona a 

los hombres, ni menos a los trabajadorC'S 

chilen05. Según el proceso natural, después 

de la tempestad viene la bonanza. Y qne 

uo venga ningún Senador insolente a gol

pearnos en su escritorio para hacernos 

COll1Pl'enc!pr, a la fuerza, que las observa

ciones del Presidente de la H,epública son 

un acot';.a Jl1Sy,a ... 
EH señor Oorrea·- No lo imit3 Sll SeJ1o

na. 
El señor Grove.- Señor Presidente, Ho-

11o¡·ables eo egas: ya en ht Ll1sc:ls¡ón ¡unl'

rlor a reste proye¿to, manifesté daramente 

mi pensamiento y mi repudio hacia él, en 

mi calidad ele Presidente del Frente Nacio

Hal Democrático y del Partido Socialista 

Unificado; de tal manera quc muy poeo 

teno'o que decir al respecto. 

E veto 'que elebatimos 110 cambia en ah

solnto la hnahlael de esta ley represiva, 

qne no es otra que la de evitar qUe las li

bertades públicas, esta b'~ecidas en la Cons

titUl~iól1 Po ítica del Estado, pucdan ejer

cerse en forma amplia. 

X o sé por qué razón el Gobierno no quie

re comprender qne el pueblo ele ,Chile no 

¡¡cepta j8.quimas ni mordazas, sino que 

d(!:ea :"010 continuar gozando de la,e:; mis' 

mas libertades que nos legaron nuestro,"; an° 

tepa sados . No hay ninguna razón, señor 

Presidente, para cambiar este temperamen

to. No queremos dictaduras, ni de Derecha 

ni (1<> Tzquierdv,; queremos un Gobierno li

bre y llemocrático. 
E sellar 'C'Orrea.- ¡ Tam.poco queremos 

f8roles ... ! 
El señor Grove,- Corrientementr, ',PDo/ 

Presidente, me "achacan" a J)'lí esto de los 

f'1roJ€I~ ... 
El señor Pr:,eto.- No se "afarole" Su 

c.' --,' I ,)vnOlla .... 
El seno!' Grove.--· y lo he aCé'ptarlo, 

I'orqne, a lo mejor, cualquier clía habrá neL.. 

eesilbd el! Chi e, como últ;mamcnte en Bo

liv;a. de echar mano de ellos. 
El sellor C,olltnc:a;:; Labr,rca.--. ¡ Ya ha l1e-

g-acl0 el momento! ., 

E~ si'ñoI' ü"Gve.-:-Jadie ¡m(·de ]legal' que 

exist..: hl posibilidad de ,que esto pueda ocu

rl';¡' m~,<; tarde. P;enso que :0;3 Honorables. 

S(,l1~ldore:; dr la Derecha, qne apoyan rQta 
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ley, po,nque ahora les eOIlviell<', pueden ma-. 
llalla no estar muy de I!(',uerdo con ella, SI 
a ellos se le.'> aplican cms disposic(lIj(~S. 

El señor Ro'lrígue2i de la Sotta.-N o no;, 
haremos nllJ1ea ('ollllln;stas, Honorable Rc
nador. 

El l-leñorGrove.--- Y () tamjl()('o soy (,Oll//!-
llist;¡. sciílll" Sellador. 

El seu8!" Rodríguez de la Sotta.--De mn
Hera que llunca serán aplicabJrs a IlO~()tro'i 
la:- clisposltiolles de e¡,;ta ley. 

El ¡seí'íor Grove.~- Sin embargo, para to
(¡o .... es 'a h,y, Y podremos, más rarde, SCL' 
pen;egnidos. ignoro (',Oll q u(~ fina] i(lafl. 

('on esta ley, St; persigue y be amordaza. 
lIO ,Jllo a los comunista,-;, .sino ¡¡ tllLlos aque
llos ljlie no estamos de acuerdo con las fa
cultades qlle el Gobicl'llo quiere para sÍ. Su 
Ex:'('jeneia el Pre.sidellte de :a República, 
hai'" pOto tiplllpü, fU llll disenrso qUe leí, 
manifestó. Plltl'P otras cosas, que su propio 
partido lo ha colocado, (',0Il10 Jfandatal'io, 
elJ una I';itllac:óll tal (IlIP no lE' fl11f'dan má'l 
t'nll1illOS qur la dimiRiún o In c1idadnra. 

F;T "rñor Vásquez.--- ~ll Exrt" ,'neia no tU 
ai")'') ll11llC,l IllJa cosa parpcida. 

El señor COl1.~ea.- j .Jamás la ha dicho! 
El sf'ñor Vásquez.- Df'8mentí esa afirma

('ión E'JJ es!.p mismo recinto. 
El Sf'iíol' Grove.- E;.., lamentable 'que Sus 

S,'íí,ll'í¡:s 10 lÍesmientall slllo ahora; hasta el 
mn¡ne'lto, no sub:a q¡¡C llildie Jo hubiera 
hPi:!¡U, 

81 señor Contreras Labarca.- Xi siílLliera 
el PresidentE' de la P,p¡;líblica, 

E¡ eúor Guzmán,--El I-LJllorabL:~ tieitor 
(hn\'" no i'mbe que ('su afirmación hu s.ido 
desmentida, porque jJr()U;tb:clIlell/p no !la 
1(~;,1" la prellsa o porque llo ha estallo f'1:('
~e:!Í'.· ('11 la Sala. 

El seúor Grove.- Hr leído la 1l1'en,;a, "e
ñe;, ~ellador. 

El >,,,flor Vásquez.--- Erpito que (lesnlPntí 
(?'>il ;¡:-;everac¡ón a q u í (',1 r>l Ir onora h ¡ e :-':c-
1)(,;' \, J • 

¡<; seiíol' Contro:-as Labllxca.-.\ lo mejol' 
r'¡ (¡('~¡¡j('l¡t:J() ~p ha ¡lllbli':nclu en el "Diario 
I1 ¡;i.tq do" . 

El srúol' Grove.-Lo habrá publiccuh la 
"g'1',1ll prensa"; pero 10 ha eaJlado la demás. 

!"'llsamos, sf~ñor Presidente, que sería me
jor q1l0 este Gobierno fuera, de filIa vez YlOr 
t(l¡1:\", a ;~nt fnmra (h~tp.clnra, en lugar de 
llli1'llenel' a'1 País en esta dieta:1nra velada. 

1::1 ,c0i'j01' Cü::'t,:eras Laba,t'ca.-- Estnmol'l 

. -:::::-+_'-3:..:=:::..-:::::::---=-===-=---==----=:=::.=:::::::: 
ya en un r(~gin!(!ll tiránieo, Honorable Se
nadol' . 

l<~l .seüo!' Grove.---- X o somo.,; partidarios 
de e"ta~ dic;tadllL"aS dir;imulaclas en qu'l to
dati ,as ('()'¡¡ki se h¡-¡eel1 con "va-selina .. ,'·. 

--Risas 
P¡'efe¡·il'Í¡¡Itlos lllla didadura franca. 
El seFíor Prieto.- ; TJo c1i('f' )lor experiell

(',ia, :;;n 8elloría ~ 
Ei 6eñor Rivera.-El señor Senador podría 

darl\os 1ce(' ione<; ,';obre flidaduras. 
El,:eñur Grove.- i\ o puedo haeerlo, por

que ¡¡lUlCa !te ejido dictador.,. 
-Risas. 
El señor Grove.- - ... y, a lo mejor, se

rIa un pésimo dictador, si si,guierael buen 
ejemplo de Sus Señorías. Por lo demás, 
(',1"80 que de una dictadura próxima no se 
van a escapar. 

Como €stas discusiones son tan desagra
dabICl~, termino manifestando que votare 
en contra de éstas observaciones, pues, en 
el fondl" dejan intacto el espíritu del pro
yecto ya aprobado. 

El s,eñor Contreras Laba~ca.- ¿Me per
mite una breve insinuación, en relación con 
el veto, señor Presidente? 

Ea Mensaje propone suprimir la fra¡~e: 
"o de funcionamiento legal obligatorio", 
solamente ',en el inciso segundo del nú
lllfWn 4 del él rticlllo 2.0 de la ley N.o 6.026. 
Pero oeurre que la misma frase se encuentra 
también en el inciso 1. o de este número, y 
el veto no dice una palabra sobre la supre
sión de la frase. en dicho inciso; de modo 
que Jos empleados de bancos van a quedar 
sometidos el estas pPl'secueiones y a estos 
castigos en virtud del ineiso 1. o del núme-
1'0 4.0. 

El señor Alessandri Palma (Pres5dente). 
- La observación de '8u Señoría sería 
maLeria de una ley especial, porque con la 
aprobación deU veto por la Cámara podemos 
(~omiderarque el proyecto ya es ley. 

Ofl'ez·co la palabra. 
Ofrez·0o la palabra. 
Ccr:'ado f~l c1ehatp. 
En votación la primera observación del 

Ejecutivo. 
El ~eñor Poklepovic Estamos todos 

de aeuerdo. [, Para qué votamos? 
-(Durante la votación). 
El señor Grove.- Entre absten~rme y 

votar que no, prefiero votar que no. 
El señor Secretario.- Resultado de la. 

votadón: 16 votos por la afirmativa, 2 por 
la negativa y 1? abstenciones. 
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E,l señor Alessandri Palma (Pre,)idente). 
Aprobada la observación. Se suspende la 
Región. 

-Se suspendió la sesión a las 18 horas. 

SEGUNDA HORA 

-Continuó la, sesión a las 18 ho.ras, 25 
minutos. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Continúa la sesión. 

DEFENSA PERMANENTE DE LA DE
MOCRACIA: PROYECTO QUE DECLARA 
FUERA DE LA LEY AL PARTIDO CO
MUNISTA. OBSERVACIONES DEL 

EJEOUTIVO: OALIFIOAOION DE 
URGENCIA 

El señor :Secretario.- Corre"ponde, en 
primer término, calificar la urgencia he
cha pre8'ente por el Ejecutivo para las ob~ 
servacionesque ha formulado 811 prdyecto 
,1e ley de defensa del régimen democrá
tieo. El spíl 01' !'resiupnte ¡¡l·OpUSO. en su 
onol'tullirlad, la (liSCllSión illTIH'dj'lta, y (>1 
Honorable señor Contreras Labarca, la 
fimple urgencia. 

El señor Alessandri Palma (PreFiidente). 
- En votaeión la discm;ión inmediata. 

-(Durante h~. votación), 
El señor Ülcampo ,- Pido la palabra, se

ñor Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- No puedo concederle el uso de la pala
bra, 8'eñor Senador, porque estamos en vo
tación, 

El¡ señm' Con.treras Labarca. - Ya em
pezó a funcionar la mord.aza. 

El señor Oicampo.- Pido la palabra pa
ra fundar mi ;yoto,,,.eñor Prebidente, 

Al inicianie la votación, quiero manifestar 
mi opiné!l, en e,l sentid') de que las obs.er
vaciones elel Presidente deia Re~ública no 
son tan imp.ortalltes como para rli.;;cntirlas 
con tanta premura, Crco qne penden d€la 
comúdl'l'Dclón uelSenado materias de mu
cha mayor ('n vel'l!:D(l11 t'a y ele m{¡" t1'ascen
denei;( p:I:'" el Pnís. fJlle ¡j f'edrlll t1irpda
mente a ,los obreros y a los empleados, como 
son la¡,; I"eJac.j()lu¡.,lai-- (,Otl la carcstía d" la vi
da :v con las leves soeial,e:" A muchas de es
tas 'iniciativas ~1 Gohiel'no loes ha retirad.o la 
urgencia, en eirc1Ulstancias quc dl'herían 
merecer un rápi.do pI"onunriamiento de par
te del C.ongreso, A :resar de que 0('11 el pre
~ent~ c'as.o se trata de un proyecto ele ley 
de carácter represivo, hay un aprCl"urami<'u-

to inusitado para despacharlo, De abí que 
cuando se afirma que este Cuerllo Legisla
tIvo acepta ciertas directivas de parte de 
La "Moneda, y admite sugerencias del Go· 
bierno, aun cuando algunos miembros del 
:-ll'lHHlo 'nit:gan qUl' e!los aceptall impüsióo
nCt, del Ejecutivo, nosotros no podemos ne· 
gar los hechos que .observa todü el mund.o, 

El jJ1'u.) <'de (1i!<' di, (·;Iii¡no,; ('" de ('ul'úe-
1"1' lihertlcicb. ('()11(~1l1. a la" liheí'ta(]('s públi
cas, tiene por obejto borrar (le hs r('~!"tl'os 
";eelonllcs n llUllleí'OSOS (,illU<i(hlllOS, (le"co
noce a un pDrtil10fjlle ha ,;ido ballt;za~lo lH)1' 

el pl~ebl() (,hi!PllO como .<;11 más genuino rc
pl'CiS(·l1t1mte. nieg'n sm; d"í'Ct'hos ~i;Hli('¡df's 
a los trahujaclores. los qllc sr1'[\Il s.om"l ¡nos 
n trabajPFi forzados (·.omo lo cl"mostl·(, I'n la 
sesión anterior. 

Ahora, no ':~() r¡w~ nbjpt.o tip11e11 l¡¡s .ob
"e1'Y,lrionrsr¡11(' form\ll" ('1 l~j('entiY(\. pneiS, 
en el fOlldo. no "da Ji;n[!'\l11<l (lr' !as t\ispo
sit,.ioJl('.<; qnr il fef'Ían a in dasp trahajcl(lora, 

Cuando estamos vielHl0 ('stas cosas y ue
mostramos este aprQsuramiento pm'a pru
mulgar esta ley, creo 'que no damo,; llin
g'Íln buen ejemplo ai Paí~, Además. ias 0h
ser"aLiones que hace d Presidente de la 
Hepública demuestran qUf' estr pro~'e('to no 
Snla1l1l'1!tr ('uenia yll ('Oll la antipatía tle l.os 
S"('Torefl m{~, afedaclo;., por pIlas, ,~ill(l 111m. 
})i('JI ('OJl la clr mnchos otr.os, v ('.()]1l0 :-;('[1;u
l'anH'lÜp el veto será aprobad.o por ('sta 
Corrcl'aciólI. la lnrnrm;;¡ mayorÍn del País 
--<'IJ1I']eltdcs, obreros. fc,tll(liniltef'. rrn/'r>;lI
res, etc.- creerá que ,,1 Parlam\'nto tiene 
mucha prisa en de"pachar leyes de esta 
llatllra1eza. pero no :la tiene para el des· 
pacho de k'yes que afec.tan al int\'rés na
('iollaJ. 

Repito que hago estas observaciones pa
l'H (]('('i1' <¡Il\' 11') es \,O:IYfn: e l<Tl'qll-' 110" de
mos catEgoría (le hO;llUl'(':, (liJi~~'(O¡lk,; para 
l1e"p"chal' lryes qt'e vnlnl'rilll el l]Ollor de 
la r:lase trabajMlora, lanzan id hambre' a 
/ll1ll1el'o<;c" ob¡'eHOS y (lestr~lyrn hu~ares 

c11i1eno;;. E~ta diligeneia o('bernos gastarla 
en dietar Iryr<:; que h'I1:·¡'ieiell friln °f!1lll'11-

tI' i( la, dll~CS tl·;l'!~j!ld(¡".'l~, qn? .';;ufrr'lI la 
hnmbruna ? l11ir;pl'ill qn p se (¡bserv¡¡ en !'ste 
¡";'¡ii:,í li p rnpo. 

V.oi.o (]ll P no, 
El seÍ101> Secretario. - Resultado d~ la 

VOtaCbl1' 21 "'otos llor ;a :,nr~_at,iv:t, 4 por 
la neJ?tj-¡a y 2 abstenciones, 

n ,(:ICl' Ale,z;:lJldri Pa.!¡:.;J, IP":'Ri(lenh'J. 
-- .:\~>;'nt:',d:1 la disel_L~i/l¡1 ~nlt;c~:~iatf!,. 

HD,'.:O p¡'e~-('l1Ü' ,,1 HCllOf'alJ]'': Sell,Hlo qll~ 



esta yotaciÓll no era necesaria, Plh", segúi1 
el ReglanwlIlu, la (1isClI.'i;O¡¡ ddJ;¡¡ llHberse 
terminado l1Oy, 'rambién quiero ]'¡'cordar 
que, ell la sesión de mañann, llO llabrá dis
cnsióll. ¡.;iJjo Ciolamente del'edlO ,1 fllllílar el 
vortrl duran1e tres minutos. 

El s6J(J¡ Ocampo,-- QlIiel'e del·il' lJ1I<:' ma
¡'¡ana \'H a fnlJl,·iullClr la mordaza" , 

El sellol' Alessandrl Palma (Presidente). 
- Ko. Ciu)íOI' SplIador. J\;)11(-,II"" "1 Hegla
itH~1l1o. 1¡~1I1J llltt....;. 

El Sl'ÜO!' Guzmán. - J'Oi' jo .¡,O:11ÚS, no 
ha." ]Jill.~·li;¡i! ¡¡ol'cdad Pll Jo q¡¡\' pO(]¡'ía de
CIrse, 
DERECHO A ACOGERSE A BENEFICIOS 
DE LA LEY N.o 6.640, A VECINOS DE 
LA CALLE LAJA DE SAN FERNANDO. 

-- PREFERENCIA 
El senor Secretario.- El HOllorable se

llor Ernízul'iz. don Ladi¡.;lao. 1'ol111ula iu
dicación flm'a ¡¡nI' se exima d'el tl'[mli'ü' ele 
Comisión y se trate en Fácil De,;paC'110 ele 
la sesJ,ón de mañana, el proyecto (Iue con
cede a los yeeinoR (le la eallí' Laja, !lr San 
Ji'ernando, el dereClhoa a,cogerse ;1 ) as be
neficios de In ley X,o (i.o40, 

El señor Alessandl'll Pahna (Presidente). 
... -- Si ir parp('(' al !follo¡'ablr ~l'lJn(l(), 8'> 
dariH ]lor apr()b~lflH la indi(·i]C';Óli. 

Aprobada, 
ERECCION DE MONUMENTO A GER

MAN SEGURA EN LINARES,
PREFERENCIA 

El señor Secretario - El Honorable se
ñor Ern'izl1l'iz, dOll,JIaxillliano, fOJ'mula in
rlicaci{lll pnl'aqlw Si' exillla de1 tl'úlllite (le 
ComÍf;lón y se anuncie en Fú('il ,Despa('lJo 
de la sesión de mañana. el proye(·to por el 
ellal se autoriza la el'e(,(;iÓll, por sUR('rip' 
ción popular, de un mOmlUlel1to a Germán 
"~egul'a, hpl'()(, (leJ Combale de lqlllqUC, en 
la ciudad de Linares. 

E¡ f;eñor Alessandri Palma ([>]'(o"idente-), 
-- t-4i le )"n'('('(' al HOllO¡'ahl" Siofiad". SP 

daría por npl'ob;ula Ja indiell(,i(lll. 
1M seu.oI' Vásquez,- Con mi "oto ('JI ('Olt

tra. porque siemprE' hE' sido pal'ticlm'io elE' 
(Jll(: ('stoc·; Jll'o~'pdo~ <1el)('l) ir a (·o]il1"ión. 

E:l señor Alessandri Palma (l'l',,~icl(\HtE'). 
- Aprobada la iJl(lic<!eión con pJ '"oto del 
HonorablE' señor V ásqncz en contra" 

TRANSPERENCIA DE TERRENOS :FIS
CALES, EN SAN ANTONIO, A LA CAJA 
DE PREVISION D~ LA MAR1:NA mER.-
GANTE NACIONAL.- PREFERE:NCIA 
El f;E'ñol' Secretario.- El lIonOl'abl(> ~('.' 

ñor Guzmán formula indicación para que 
se exima del trámite de Comi"ión y se traÍA' 
;,obn' tabla el proyecto (Iue <\utol'lza al 
Presidente de la llepúbliea pata trallsferir 
gn:tuitmd?nte u lH Ca,ia lre Previsión de la 
Marina JIercaute Nacional, el dominio dl' 
unos terrenOos fiscallcs en San Antonio. 

El,seiloi' A1essandri Pahll1 (P;'vr,idellte), 
- Sl h' parece al lIollo!l:tble Senado, se 
clarla ]lOI' a'proba,da la jll(¡;~a,ojóll. 

.\probaclél . 

RECONOCIMIENTO DEL GRADO DE 
CAPITAN PARA EL RFiAJUSTE DE 
PF.NSIONES A INSPECTORES DE LAS 
EX POLICLA,S FI\SCALES ,- RE/APER-

TURA DE DEBATE 
El seüor Secretario.- El Honorable se

flOr AlessCllllll'i, don Fel'llUllllo, forllluló in
dicación e11 sesión pasada para reabrir de
bate acerca del proyecto clp lt'y .,;obre rea
juste de pellSÚJlle¡.; a los ex lnspeetol'es de 
PolíC~1S Fistalels. Este proyecto rué apro
barlo por la Cámara de Diputadoéi en 1!}47, 
y, en su artíeuJo 1.0, conlicue ulla l'eferen
c:ia que elite así: "Al pemonal en servicio 
aeti\'o el l!) üe maJ'ZO del año en curso" 

se refiel'e al año 1947 -; este artículo 
110 fné llloelifieado por el Sellado, SillO en 
Sr! pr;m('ra parte r "e omitió hacer la co
l'E'cción correspOl1cl'ellte a ~a reft>l'ellcia ele la 
ley, lo que, seguramente, ya a p:'ollueir di
fieuHade·, pn Sil aplicaéJión, Por este mo
tivo, el HOI,ol'uble Dena(lor ]1ropone BUS-
1 itllil' la t"(~hn "1~1 dI' lllilrzo <lel año eJl cur
so" por "26 de marzo de 1947" en el final 
del inciso 1. o del artículo 1. o dE'II proyecto, 

El Cid"Wl' Alessandri P,dma (Prl';-i(icnte). 
-,·,~~i k ;':¡"('C'" ,,1 :-ieuado, "p )'eahriría el 

c\eol'·.i¡¡(10, 
En clis{'llSi('11 JéI iJldicación (id H(\t1ora-

L1C' ,,('1101' A 1(', ",llldri , 
f )J'),(';:C'() h p;llabl'Lt, 
Oi'l'('zro!a prlab:·a. 
C"l"'[!r1o el d,'linte. 
:-:i le p.ll'C('(, <1 1 ;<e11;1I1o, ~p rléll'ía por apro-

i ""I:¡;' 
El seíí o]' Rodríguez de 18, Sc,t~,a.~Con 

1;; llli;;lllé¡ yot'l.cif,n antel'ior. 
El .;;"íio!' Aleswndri P2Jma (PrC'lSidente). 

-,-,,\ Tli'oharla, 

DEVO',tJOI"lH' DE UE<RECHOS DE 
ADUA'l'TA AL c-r:'::R:"'O D:8 T'OlVl'REROS 

DE '¡'A.Le flJTFANO .-P~t~FE"1.ENCIA 
El 0";(';;(1' S:;cr~t:1!,if).-EI Honorahle se

flor ?,Ial'tlllcz )'Iontt formula indicación 
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. j.liint que se anuncie en la tabla de :B"~il 
Despacho de la sesión venidera, el pro-

- .vedo de ley, ya informado por la Comi
~iÓn de Hacienda, sobre devolución de de
re(':ho¡~ de aduan:a al Cuerpo de Bomberos 
lle Talcahuano . 

. El señor Alessandri Palma (Presidente). 
__ .Si le parece al Honorable Senado, se 
11arla por aprobada la indicación. 

ATlrobada. 

PENSiI:ON DE GRACIA A DON JOSE 
ANTONIO AL,ARCON LEAL.-REAPER

TURA DE -DEBATE 

El señor ,Secretario.-El Honorable señor 
nrove formula indicación para quc se 
1'i\abr-a debate sobre el proyecto que COll
(,pde pensi.ón de graeia al señoJ' ,losé Anto
nio Alarcón ¡.leal. 

El seíioI' Grove.-:M.i illdieaeión e~, para 
poder tratar este asunto ('11 la seslOn de 
¡\lañana. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
_ La indieación de Su Señoría se votarit 
"11 ) a sesión secreta de maiialla. . 

El señor Allende.- ¿ Se acuerda reabnr 
debate? 
1<;1 señor Sccretario.- Se l'esolverá en la 
",'sión de mañana, Honorabl(' Senador. 

El sefior Grove.- i De modo que en la 
. :esión (le mañana se puede tratad 

El señor Secretario.- Sí, Honorable Se-
ilndor. 

TRANSFERENCIA DE TERRENOS FIS
CALES EN SAN ANTONIO, A LA CAJA 
DE PREVISION DE LA MARINA MER-

OANTE NACIONAL 

El señor Secretario.- El proye,cto que el 
Honorable SellOr Guzmán pidió que se tra-
tilra de inmediato dic:e: . 

'<.Artículo 1.0.- Autorízasc al Pre:-·nden
te de la Repúbli<;a para tramrcril' gratui
tamente a la Caja de Previsión de la Ma
l'lna Mereante Nacional el dominio de los 
~>jcruientes terrenos fiscales, \lbi(~ados en el 
P1;erto de San Antonio, üe la provincia de 
Santiago, y que figuran en el Plano ~egu
;(1(101' de aqnel1a <;iudad, signados como las 
manzanas números 15 Y 17, de G .(lOO me
nos cnadrMlos de supf'rficie vaüa uno: 

a) M?nMllla :\.0 XV, que deslinda al 

------ -~-------~--

:\ orte, -con calle 2 Norte; al Sur, ,con calle 
1 Xorte; 'al Este, concane Sanfuentes y, 
al Oeste¡ con Avenida Angamos; y 

b) l\Ianzana N. ° XVII, que deslinda al 
Norte, eon calle 1 Norte; al Sur, con Ave
nida elel Molo; al Este, Con Avenida Ra
món Barros IJuco, y, al Oeste, con calle 
Sanfuentes. - , 

Artículo 2.0.- El Conservador de Bie
llPS llaíeps ('OlT(éSpondiente procederá a ha
(>p\, las anotaeíOlles o inscrip-ciones que pro
(·('dan pl:lJ'a la transferencia de estos pre
d iol'. previo De('reto del Ministerio de Tie-
j"¡¡j .v Colonización. '_ 

La tranflferencia a que se refiere el ar
tí(,ulo l. () dI' psta ley estará exenta del trá
lllitt' de la insinua-ción. 

Artículo 3.0.- Los terrenos que la Ca
ja de Previsión de la Marina l\1ereante Na
('ional obtenga en ·conformidad a lo dis
lJUesto en la presente ley, se destinarán a 
los fines y de acuerdo con las normas se
ñalada., en los artículos' 3.0 y 4.0 de la 
ley N. o 7,500, de 1. o de septiembre de 
1943. 

Artículo 4.0. - La presente ley regirá 
(Jesde la feeha de sU publieación en el "Dia
rio Orf-icial". 

El señor Alessandlii Palma (Presidente). 
. --En dis'~l1si6n general el proyecto. 

Ofrezeo la palabra . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Ri no se pide votación, daré por aproba

(lo P11 1l'?llrra 1 f' 1 proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el acuerdo de ~a Sala para en

trar de inmediato a la diseusión particular. 
Acordado. 

-Sin discusión y por asentimiento tácito, 
fueron suc-esivamente aprobados los cuatro 
artículos del proyecto. 

J<.;nh hora de Incidentes, ofrezco la pala· 
bra. 

Ofrezco la palabra. 
Si nillg-ún seíiOl' Senador desea hacer uso 

de la palabra, lpvantamos la sesión. 
Se levanta ]a sesión. 

-Se levantó la sesión a las 18 horas, 40 
minutos. 

Orlando Oyarzun G., 
.JE'fe de la Redacción 


